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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 11 de Abril de 2011

DECRETO N° 1663

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 11 
d i  abril de 2011; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del 
M]ando G u b ern a tiv o  de la P ro v in c ia , al seño r 
V icegobernador de la misma, D. Andrés Zottos, a 
p ir tir  del día 11 de abril de 2011 y mientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Crícial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 13 de Abril de 2011

DECRETO N° 1664

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus- 
c r  be, a partir del 13 de abril de 2011;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 1° - Queda asumido el Mando Gubemati- 
v ;  de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
d d  13 deabril d e2 0 1 1.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
C 'icial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 15 de Abril de 2011

DECRETO N° 1721

M inisterio de Ambiente 
y D esarro llo’ Sustentable

Expediente N° 227-52.205/10-0

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dr. Francisco López Sastre y la Señorita 
María Luz Gómez Bonillo, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria lá contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que la presente contratación se realiza en el marco 
de la Ley N° 26.331 de presupuestos mínimos de pro
tección ambiental de los bosques nativos que estableció 
en su artículo 30, la creación del Fondo Nacional para 
enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Na
tivos, para compensar a las jurisdicciones que conser
van dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, establece 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por ley provincial su ordenamien
to de bosques nativos;

Que se estableció en el Decreto N° 91/09 reglamen
tario de la Ley 26.331 que el mencionado fondo podrá 
ser instrumentado mediante un fideicomiso a los fines 
de su administración;

Que la Provincia de Salta, aprobó por Ley N° 7.543 
su ordenamiento de bosques nativos, estableciendo en 
su artículo 34 de la misma, la creación'del fondo fiducia
rio provincial de bosques nativos en el marco dé la Ley 
N° 26.331, el que estará integrado por los fondos que la 
Nación remita a la provincia;

Que en cumplimiento-de lo establecido por la.nor- 
mativa vigente antes citada, se constituye en los térmi
nos de la Ley N° 24.441, el fideicomiso para beneficio 
de los titulares regístrales que en cuya superficie con
servan bosques nativos y a los organismos previstos en 
la mencionada Ley;
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Que por Decreto 73/11, se aprueba el Contrato de 
Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la 
Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato 
de Fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo de
terminado en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, es 
beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en su calidad de Autoridad de 
Aplicación Local de la Ley y en la cláusula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos 
otorgados;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente;

Que la contratación no implica la erogación de gas
tos presupuestarios extras, se estableció la disponibili
dad presupuestaria para llevar adelante el Proyecto, 
por lo que la contratación de la profesional aludida, no 
genera incremento presupuestario alguno, toda vez que 
los fondos provienen de la Ley 26331, de presupuestos 
mínimos de protección ambiental de los Bosques Nati
vos, art. 30, 32, 36 y concordantes y el Decreto 73/11 
de la Provincia de Salta mencionados precedentemente;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley N° 6.838 y su Decreto Regla
mentario, y no transgrede las disposiciones del Decreto 
N° 515/00, N° 2.567/08 y N° 4.955/08;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Srta. María Luz Gómez 
Bonillo -  DN1 N° 29.570.927, para que se desempeñe 
en la dependencia consignada en el respectivo contrato, 
que forma parte y se adjunta al presente, con vigencia a 
partir del día 01 de enero de 2011 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria pre
vista por la Ley 26331 de presupuestos mínimos de 
protección ambiental de los Bosques Nativos y el De
creto 73/11 de la Provincia de Salta.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 15 de Abril de 2011

DECRETO N° 1722

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el Expte. N° 41 -11.466/11, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos, y Sra. Teresa del V alla 
Ortíz; y *

CONSIDERANDO:

Que la contratación referida tiene por objeto dispo
ner una renovación de la relación locativa que estuvo 
vigente entre las partes por Decreto 2390/10, hasta el 
31 de marzo de 2.011, dándose continuidad al mismo en 
la cabecera del Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos, por el término de doce (12) meses, 
a partir del 01-04-11 y hasta el 31-03-12;

Que a fs. 9, ha tomado la debida intervención el 
Servicio Administrativo Financiero del citado Ministe
rio, respecto de la imputación presupuestaria del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos H u
manos, en su Dictam en N° 0028/11 (fs. 11), señala 
que no advierte objeción legal alguna para que se au
torice la prórroga del contrato de locación de servid 
cios gestionada; ™

Que en cumplimiento del Memorándum N° 01/09 
del señor Gobernador de la Provincia, ha tomado la 
debida intervención el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas a fs. 09;

Que la presente contratación se ajusta a  las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00,1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RET A:

Artículo 1° - Apruébase la Prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de
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Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos y la Sra. 
Teresa del Valle Ortíz, D.N.I. N° 16.167.595, con vi
gencia a partir del 01 de abril de 2011 y hasta el 31 de 
marzo de 2012, el que como Anexo forma parte del 
presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
correspondiente al C.A. 051130010100-C .0 .413400
- del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 15 de Abril de 2011

DECRETO N° 1723

M inisterio  de A m biente y D esarrollo Sustentable

Expediente N° 119-2.948/11-0

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dr. Francisco López Sastre y el Sr. Mar
cos Ramiro Castillo, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011;

Que la contratación no implica la erogación de gas
tos presupuestarios extras, atento a la culminación de la 
contratación de locación de servicios del Ingeniero Fer
nando Taussig que tuvo lugar el 31 de Diciembre de 
2010;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y el Sr. Marcos Ramiro Castillo
-  DNI 23.584.590, para que se desempeñe en la depen
dencia consignada en el respectivo contrato, que forma 
parte y se adjunta al presente, con vigencia a partir del 
día 01 de Enero de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 
2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria y CA 
correspondiente del Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable -  Ejercicio 2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 15 de Abril de 2011

DECRETO N° 1724

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expte.n0 54-663/11

VISTO el Convenio de Prórroga de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Estado de 
Gobierno y el Dr. Juan Alberto Daza; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto la continuidad de la 
prestación que cumple el citado profesional como Ase
sor Legal de la Dirección General de Inspección de Per
sonas Jurídicas, cuya contratación original fuera apro
bada por Decreto N° 2901/10, operando su véncimien- 
to el 28 de febrero del corriente año;

Que.la solicitud de prórroga de dicha contratación, 
obedece a que subsisten los motivos que originaron la 
misma, por lo que se tom a necesario contar con los 
servicios profesionales del nombrado, a partir del Io de 
marzo de 2011 y por el término de doce meses;

Que entre las obligaciones esenciales e indelegables 
del Estado, se encuentra la de garantizar la prestación 
del servicio y el apoyo profesional correspondiente, 
por lo que debe asegurarse y dotar a la repartición de
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personal capacitado para el cumplimiento de cada una 
de las funciones que atañen a ese cometido;

Que a fs. 6/8 obra el pertinente informe sobre la 
imputación preventiva del gasto realizada por el Servi
cio Administrativo Financiero del Ministerio de Go
bierno, Seguridad y Derechos Humanos;

Que lo solicitado no contraviene la normativa del 
Decreto n° 4955/08, pudiendo dictarse en consecuencia 
el acto administrativo pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Articulo Io - Apruébase el Convenio de Prórroga de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Estado de Gobierno representada por su titular Dr. 
Maximiliano Troyano, y el Dr. Juan Alberto Daza, 
D.N.I. N° 22.946.433, que como Anexo forma parte del 
presente instrumento legal.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se im putará al C.A. 
051160050100 -  C.O. 413400 Servicios Técnicos y 
Profesionales-Insp. Gral. de Personas Juríd icas-E jer
cicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 15 de Abril de 2011

DECRETO N° 1725

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 227-52.205/10-0

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dr. Francisco López Sastre y el Señor 
Agustín Perotti Sartini, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los

objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que la presente contratación se realiza en el marco 
de la Ley N° 26.331 de presupuestos mínimos de pro
tección ambiental de los bosques nativos que estableció 
en su artículo 30, la creación del Fondo Nacional para 
enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Na
tivos, para compensar a las jurisdicciones que conser
van dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, establece 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por ley provincial su ordenamien
to de bosques nativos;

Que se estableció en el Decreto N° 91/09 reglam edl 
tario de la Ley 26.331 que el mencionado fondo podrá 
ser instrumentado mediante un fideicomiso a los fines 
de su administración;

Que la Provincia de Salta, aprobó por Ley N° 7.543 
su ordenamiento de bosques nativos, estableciendo er 
su artículo 34 de la misma, la creación del fondo fiducia
rio provincial de bosques nativos en el marco de la Le> 
N° 26.331, el que estará integrado por los fondos que la 
Nación remita a la provincia;

Que en cumplimiento de lo establecido por la nor
mativa vigente antes citada, se constituye en los térmi
nos de la Ley N° 24.441, el fideicomiso para beneficie 
de los titulares regístrales que en cuya superficie con
servan bosques nativos y a los organismos previstos er 
la mencionada Ley;

Que por Decreto 73/11, se aprueba el Contrato de 
Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la  
Provincia de Salta, en la cláusula tercera del Contrato 
Fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determina
do en el art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario 
de un 30% el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Loca 
de la Ley y en la cláusula séptima del citado contrato se 
establece la finalidad de los fondos otorgados;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en ls. 
partida pertinente;

Que la contratación no implica la erogación de gas
tos presupuestarios extras, se estableció la disponibili
dad presupuestaria para llevar adelante el Proyecto, 
por lo que la contratación de la profesional aludida, no 
genera incremento presupuestario alguno, toda vez que



BOLETIN OFICIAL N° 18.576 SALTA, 27 DE ABRIL D E 2011 PAG. N° 2581

los fondos provienen de la Ley 26331, de presupuestos 
mínimos de protección ambiental de los Bosques Nati
vos, art. 30, 32, 36 y concordantes y el Decreto 73/11 
de la Provincia de Salta mencionados precedentemente;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el articulo 20 de la Ley N° 6.838 y su Decreto Regla
mentario, y no transgrede las disposiciones del Decreto 
N° 515/00, N° 2.567/08 y N° 4.955/08;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RET A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y el Señor Agustín Perotti Sartini
-  DNI N° 32.630.994, para que se desempeñe en la 
dependencia consignada en el respectivo contrato, que 
forma parte y se adjunta al presente, con vigencia a 
partir del día 01 de enero de 2011 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria pre
vista por la Ley 26331 de presupuestos mínimos de 
protección ambiental de los Bosques Nativos y el De
creto 73/11 de la Provincia de Salta.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 1662 -11/04/2011

Artículo 1° - Autorizase el traslado de la aeronave 
sanitaria Learjeat 45 -  Matrícula LV -  ARD, de propie
dad del Estado Provincial, a la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra -  República de Boli via, para el día 12 de abril 
de 2011, con destino final a la ciudad de Buenos Aires,

Argentina, vuelo comandado por la tripulación confor
mada por los pilotos: Ricardo Funes, DNI 17.031.657 
y José Lamelas, DNI 16.309.842, debiendo liquidarse 
viáticos, movilidad y eventuales, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la partida respectiva -  
Ejercicio 2011, debiendo facturarse los costos corres
pondientes al Ministerio de Salud Pública de laNación.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de D esarrollo Económico -  Decreto ¡V° 
1726 -15/04/2011 -  Expediente N° 270-20.804/11

Artículo 10 - Autorizase la Comisión de Servicios a 
la Gobernación, en carácter de colaboración del Sr. Ju
lio César Alvarez, D.N.l. N° 14304.497, Agolpamien
to Político Nivel 3 con retención del cargo de planta 
permanente del cual es titular en el Ministerio de De
sarrollo Económico, mientras subsistan las necesida
des de servicios.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 20 de Abril de 2011

RESOLUCION N° 000301

M inisterio  de Ambiente 
y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 227/1620/09

VISTO las Leyes ProvincialesN° 5.513/79 de Protec
ción de la Fauna Silvestre, la N° 7.070/00 de Protección de 
Medio Ambiente con su Decreto Reglamentario N° 3.097/ 
00 y la Resolución N° 204/06 de esta Secretaría; y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable resulta ser la Autoridad de Aplicación de las 
Leyes N° 7.070/00 y 5.513/79;

Que la legislación provincial vigente contempla la 
actividad de Caza Deportiva, siendo necesario reglamen
tar la Temporada de Caza Deportiva para el año 2011;

Que el Capítulo II de la Ley N° 5.513 regula lo 
concerniente a la actividad de caza, estableciendo las 
prohibiciones al respecto;
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Que la citada ley define a la caza deportiva como el 
arte lícito y recreativo de capturar o abatir animales 
silvestres terrestres y sin fines de lucro;

Que el período de caza establecido por la Ley N° 
5.513 abarca desde el 1 de Mayo hasta el 15 de Agosto 
de cada año;

Que, es necesario regular toda actividad que tenga 
relación con el recurso fauna, en especial la actividad 
cinegética, evitando así una sobre explotación del recur
so, o su mal uso;

Que, es objetivo de este Ministerio utilizar diversas 
acciones para evitar o disminuir el fiirtivismo como causal 
del desequilibrio y degradación del ecosistema natural;

Que es necesario determinar anualmente la nómina 
de especies de la fauna silvestre provincial, cuya caza 
deportiva se habilitará, así como también los cupos 
permitidos, épocas habilitadas y los requisitos necesa
rios para obtener la licencia de caza deportiva;

Que es preciso recabar información técnica sobre 
esta actividad y en especial, información sobre las es
pecies, lugares, épocas, considerando la información del 
cazador sobre estos puntos muy útil, razón por la cual 
se implementan las hojas de rutas; cuya devolución será 
obligatoria;

Que este M inisterio adm inistrará los Recursos 
de Fauna del Estado Provincial según los Principios 
de Política Ambiental enunciados en el Capítulo IV 
del T ítulo I, de la Ley N° 7.070, presidido por el 
Principio de Precaución en m ateria de protección al 
medio ambiente;

Que este Ministerio está facultado a la firma de los 
Convenios que faciliten la tarea de regulación y control,

Que el A rtículo 11 del Dcto. Reglam entario N° 
120/099, prescribe que las licencias de pesca depor
tiva, podrán extenderse a través de convenios con 
los organism os, instituciones públicas y por aque
lla s  O rg a n iz a c io n e s  N o G u b e rn a m e n ta le s , 
involucradas con el medio, como así tam bién con 
aquellos comercios que tengan por actividad la ven
ta de artículos de pesca;

Que para la actividad de caza no está contemplada 
expresamente la posibilidad de venta de licencias a tra
vés de organismos e instituciones públicas u Organiza
ciones No Gubernamentales involucradas con el medio 
como en la actividad de pesca referida anteriormente;

Que los cazadores (del interior de esta provincia, y 
de Provincias vecinas como Jujuy y Tucumán por ejem
plo), han manifestado su interés de contar con más faci
lidades para la obtención de la licencia, que a la fecha 
debe hacerse necesariamente en las oficinas de este 
Ministerio sitas en la ciudad de Salta;

Que existen numerosos comercios que han firmado 
Convenio con este Ministerio para la venta de permi
sos de pesca;

Que la situación arriba apuntada, puede ser útil, 
para una solución a la petición planteada por los caza
dores, de facilitar el acceso a las licencias, acordando 
una enmienda contractual con los organismos que ha
yan firmado o firmen el Convenio por el cual se am p lí* ^^  
dicho convenio para proceder a la venta de los permisos 
de caza, conforme lo regulado en la presente Resolu
ción, con un mecanismo de rendición análogo al usado 
en la venta de permisos de pesca;

Que la normativa citada en la presente, debe necesa
riamente compaginarse con las disposiciones conteni
das en el Título VI de la Ley N° 7.070 y correspondien
tes del Decreto Reglamentario N° 3.097, las que deter
minan el Régimen de Fiscalización, Control y Sancio
nes en Materia Ambiental;

Por ello,

El M inistro  de Ambiente 
y D esarro llo  Sustentable

R ES U E L V E :

Artículo Io - Habilitar la temporada de caza depor
tiva en la Provincia de Salta en el período comprendido 
entre el 1 de Mayo hasta el 15 de Agosto de 2011 
exclusivamente de las especies que figuran en la nómini 
que se detalla a continuación, según cupo establecido' 
por cazador y por excursión, cualquiera sea la duracióa 
de la misma, estableciendo además, en 10 (diez) el nú
mero máximo de ejemplares permitidos que puede ca
zar un deportista, en el caso que capture varias espe
cies; y en 30 (treinta) el número de piezas máximas que; 
puede transportar un vehículo, en el caso que se trasla
dara a tres o más cazadores.

Nombre común Nombre científico Cantidad

Pato cutirí 

Pato de collar 

Perdizchica común 

Perdiz montarás

• Amazonetta brasiliensis 5 (cinco)

Calloneta leucophrys 5 (cinco)

Nothura maculosa 5 (cinco) 

Nothorprocta cineracens 3 (tres)
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OiumuoooBiguanegjo Phalacrocórax olivaceus 8 (ocho)

Paloma turcaoPicazuró Columba picazuro 10 (diez)

Paloma torcaza o Sacha Zenaida auriculata 10 (diez)

Paloma
bumbunaoYerutí Leptotilaverreauxi 5 (cinco)

Liebreeuropea Lepus europaeus sin limite

Conejo de los palos Pediolagus salinicola 1 (uno)

Vizcacha Lagostomus maximus 2 (dos)

Art. 2° - La Palom a Torcaza o Sacha (Zenaida 
auriculata) y la Paloma Turca o Picazuró (Columba 
picazuro) podrán cazarse hasta un cupo de 15.000 pie
zas en el Departamento Anta, y durante todo el año 
mediante la modalidad de operadores cinegéticos, en las 
condiciones particulares del artículo T  de la presente 
resolución.

Art. 3° - Habilitar exclusivamente los siguientes días 
para la caza: Viernes, Sábados, Domingos y Feriados en 
el territorio provincial, incluidos los feriados de alcance 
nacional.

Art. 4° - Para obtener la licencia de caza, los intere
sados deberán presentar indefectiblemente la siguiente 
documentación:

a) 2 fotos 4x4.
b) Fotocopia del D.N.I. de la 1° y 2o página, certifi

cadas por escribano o autoridad pública competente.
c) Constancia de residencia, otorgada por la Policía 

de Salta.
d) Carnet del RENAR de legítimo usuario o exposi

ción policial sobre el arma a utilizar cuando ésta no sea 
de fuego.

e) En el caso de emplear perros los mismos deberán 
presentar carnet sanitario, expedido por un médico ve
terinario habilitado por el Colegio de Médicos Veterina
rios de Salta.

El número a ser asignado a la licencia que se expida, 
será el mismo del documento de identidad del interesa
do, y la vigencia será anual.

Art. 5° - Dejar establecido el siguiente precio de 
licencias y/o permisos:

Caza M enor con arm as de cuerdas 
y aire/gas comprimido

Anual libre para residentes en la provincia: $ 50 

Anual federado: $ 40

Anual jubilados: sin cargo

Licencia anual para no residentes: $100

Licencia semanal para residentes en la provincia: S 3 5 

Licencia semanal para no residentes
con domicilio en él país: $ 60

Licencia semanal para no residentes 
sin domicilio en el país:

Anual para guías de caza:

Anual menores (sólo para armas 
de cuerdas y aire/gas comprimido):

Anual para modalidad de operadores 
cinegéticos en predios propios o ajenos 
y organizadores de eventos de caza 
(con fines de lucro o no):

C aza m enor con arm as de fuego

Anual libre para residentes en la provincia: $ 100

Anual federado: $ 80

Anual jubilados: sin cargo
Licencia anual para no residentes: $ 200

Licencia semanal para residentes en la provincia: $ 70

Licencia semanal para no residentes
con domicilio en el país: $120

Licencia semanal para no residentes
sin domicilio en el país: $1.200

Anual para guías de caza: $ 800

Anual para modalidad de operadores
cinegéticos en predios propios o ajenos
y organizadores de eventos de caza
(con fines de lucro o no): $ 2.000

Art. 6° - Este Ministerio, con motivo dé especificar 
y detallar los tipos de armas a emplear en la caza depor
tiva menor, Autoriza las siguientes armas:'

a) Caza menor con armas de fuego: se podrá practi
car con armas de cañón rayado o de ánima lisa. Las de 
ánima rayada podrán ser de aire comprimido y de todos 
los calibres incluyendo el 22 Long Rifle como mínimo. 
Las de ánima lisa podrán ser de calibre 28 inclusive 
como mínimo.

b) Caza menor con armas de cuerda: al arco debe 
tener una potencia de 15 libras o más, medida a 28 
pulgadas de tensión. La forma de las flechas puede ser 
de cualquier tipo.

c) Caza menor con armas de aire/gas comprimido, 
cualquier calibre y tipo de munición.

$600

$500

$25  

$ 1.000
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Sin perjuicio de las disposiciones de la ley de fondo, 
prohíbese en todo el territorio de la provincia la caza 
mayor y el uso de armas de caza mayor, sean éstas de 
hombro o de puño (que se detallan en el Anexo 1 de la 
presente Resolución), para la práctica de caza menor.

A rt 1° - Para el caso de los operadores cinegéticos o 
guías de caza deberán presentar la siguiente documentación:

a) 2 fotos 4x4.
b) Fotocopia del DNI de 1 y 2 página, certificada 

por escribano.
c) Constancia de residencia otorgada por la policía 

de la Provincia.
d) Pago de arancel.
e) Fotocopia del CU1T
f) Fotocopia de ingresos brutos o monotributo
g) Fotocopia del certificado de seguridad de respon

sabilidad con cobertura en Salta.
h) Credenciales del RENAR: Certificado de ins

cripción como operador cinegético y Certificado de au
torización de transporte de munición.

i) Curriculum Vitae del peticionante.
j )  Antecedentes de las actividades.
k) Listado de fincas autorizadas, nombre completo 

y D.N.l. y/o pasaporte de los cazadores participantes 
de la excursión, duración de la misma, número de piezas 
abatidas por cazador, número aproximado de cartuchos 
utilizados; dentro de los 10 (diez) días hábiles posterio
res al finalizar la excursión.

Art. 8o - En el caso de que se empleen perros de caza 
estos deberán ser exclusivamente de recuperación de 
presa y m arcado. Los mismos deben tener collar 
identificatorio y carnet sanitario asignado por un Médi
co Veterinario. Las razas autorizadas son:

- Braco alemán
- Braco de Weimar
- Pointer
- Bretón
-Beagle
- Coker spaniel
- Golden Retriever
- Labrador Retriever
- Setter irlandés
-Collie
- Border Cóllie
- Blood hound
- Dálmata

Art. 9o - Queda terminante prohibido utilizar las 
siguientes razas o cruzas de las mismas:

- Dogo Argentino
- Bull Terrier o Pit Bull Terrier
- Doberman
- American Staffordshire Terrier

Cualquier otra raza o cruza de las mismas, no inclui
da en la nómina del Artículo anterior, será autorizada c 
desestimada por el Programa de Biodiversidad, previa 
consulta del interesado.

Art. 10° - El número máximo de perros permitido 
por cazador es de 2 (dos) y los mismos deben ser tras
ladados hasta el lugar de caza con correa y bozal.

Art. 11o - Para la práctica de Caza Deportiva, se 
encuentra expresamente prohibido: ^

a) Ejercitarla sin portar el permiso expedido por 
este Ministerio.

b) Practicarla en áreas declaradas como protegidas
c) En propiedades privadas sin la autorización por 

escrito del propietario, poseedor legítimo o su respecci- 
vo encargado;

d) En tierras fiscales sin la correspondiente licenc iz. 
de caza.

e) El empleo de cualquier medio que perm ita la 
captura en masa de animales silvestres; nidos, huevas 
y crías o atente contra la racional conservación de las 
especies.

f) El uso de reflectores, redes, trampas, cimbras; 
lazos, sustancias tóxicas, venenosas o gomosas, explo
sivos y armas o métodos antideportivos o nocivos, y 
otro elemento similar o de igual efecto que indique 1» 
reglamentación.

g) La apropiación de ejemplares en número ma>oc 
al permitido, en áreas o períodos no autorizadas o 
especies no autorizadas para la caza.

h) Su ejercicio en el ejido urbano de ciudades, pue
blos, zonas urbanas o suburbanas, en caminos públicos 
o a menor distancia de mil quinientos (1.500) metros d  5 
esos lugares, y el transporte de armas desenfundadas o 
preparadas durante el tránsito por los mismos.

i) Su ejercicio en horas de la noche con luz artificial.
j)  Perseguir y tirar sobre los animales desde vehícu

los automotores o aeroplanos. .
k) La comercialización del producto obtenido.
1) Bajo condiciones de lluvia, granizo, niebla, nieve, 

humo o cualquier otra condición que reduzca la visibilidac.

Art. 12° - Los cazadores tienen la obligación d ; 
portar la Hoja de Ruta, que se incorpora como Anexo D 
de la presente, dando parte de su actividad a la policía d
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autoridad de control más cercana al área donde estuvie
ran ejercitando la caza. Dicha Hoja de Ruta podrá ser 
expedida por los comercios e instituciones habilitadas, 
conforme el artículo siguiente. Los cazadores deberán 
presentar la Hoja de Ruta en los lugares habilitados, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles de concluida la ex
cursión.

Art. 13o - Autorizar la firma de una enmienda con
tractual con los organismos dedicados a la venta de artí
culos para caza, y que cuenten con la correspondiente 
autorización vigente del RENAR, q u e -a  su v ez -cu en 
ten con Convenio para venta de Licencia de Pesca vigente 
con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
por el cual se amplíe dicho convenio posibilitando la 
venta de los permisos de caza, conforme lo regulado en la 
presente Resolución, con un mecanismo de rendición 
análogo al usado en la venta de permisos de pesca.

Art. 14° - Instruir al Programa Biodiversidad para 
implementar un mecanismo que posibilite lo estableci
do en artículo precedente.

Art. 15° - Las trasgresiones a la presente, darán 
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la ley 
N° 7.070, Título VI y Ley N° 5.513, Capítulo II, rigien
do en materia competcncial - respecto de contravencio
nes y Policía Ambiental - lo dispuesto por artículos 143 
y 156 de la Ley de Protección de Medio Ambiente.

Art. 16° - Notifiquese, por Área de Despacho, al 
Programa de Biodiversidad, a la Agencia de Áreas Prote
gidas, Programa de Fiscalización y Control y a la Secreta
ria de Política Ambiental, al Ministerio de Turismo de 
Salta, Policía de la Provincia de Salta y a Gendarmería 
“Nacional, con copia de la presente, solicitando que por 
su intermedio tomen conocimiento las dependencias a su 
cargo. Dése amplia difusión a la presente.

Art. 17o - Publíquese en el Boletín Oficial, regístre
se  y archívese.

Dr. Francisco López Sastre 
Ministro Ambiente y Desarrollo Sust.

Anexo I

A rm as y M unición de Caza M ayor prohibida

* Escopeta Calibre 16 o 12, con proyectil único 
[bala).

* Armas de cañón rayado con proyectiles de diámetro 
mínimo de 6,35 mm. y vaina de fuego central de 47 mra. o 
más, con un peso mínimo de proyectil de 87 grains.

* Armas de hombro que disparen los proyectiles 
44-40 Winchester y 44 Magnun.

* Armas de puño: calibres denominados: “357 
Magnun”; "44-40 W inchester”; “41 M agnun”; “44 
Magnun”; “45 Long Colt” y “41 Special” .

* Proyectiles con puntas completas de acero y bronce 
fosforado, en cualquiera de los calibres antes mencionados.

VERANEXO

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SOP N° 158 -  
30/03/2011 -  E xped ien te  N° 125-19.039/11, 125- 
19.039/11 Cde. 1.

Artículo 10 - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por Aguas del Norte Co.S.A.ySa. y completado por 
la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento y la Di
rección Obras Municipales ambas de la Secretaría de 
Obras Públicas para la ejecución de la obra: “Nuevo 
Pozo de Bombeo y Obras Complementarias Pozo El 
Tunal 2 -  El Tunal -  Dpto. Metán -  Provincia de Sal
ta”, con un presupuesto oficial de Pesos Quinientos 
Cincuenta y Siete Mil Setecientos Setenta y Seis con 
Noventa y Uno Centavos (S 557.776,91) al mes de 
febrero de 2011, con un plazo de ejecución de cuarenta 
y cinco (45) días corridos contados a partir del Acta de 
inicio de los trabajos y a realizarse.mediante el Sistema 
de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inc. a) de 
laLey N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adju
dicar a la Municipalidad de El Galpón, la ejecución de la 
obra citada en el artículo anterior, en la suma de Pesos 
Quinientos Cincuenta y Siete Mil Setecientos Sesenta 
y Seis con Noventa y Uno Centavos ($ 557.776,91) al 
mes de febrero de 2011, como crédito legal para la eje
cución de la obra citada en el artículo anterior y aprobar 
el Convenio celebrado entre la Secretaría de Obras Pú
blicas y la citada Municipalidad.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092300210102 — Financ.: F. Fed. Solid. 
(24813) -  Unidad Geográfica: 99 -  Proyecto: 718 -  
Ejercicio: 2011.

Galarza
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M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 161 -  
01/04/2011 -  Expediente N° 125-37.526/10

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 02/11 de 
la D irección de Obras H ídricas y de Saneamiento de 
la Secretaría O bras Públicas, m ediante la cual se 
aprueba el legajo técnico para la ejecución de la obra: 
“Electrificación Loteo Cerám ica -  Salta -  Capital -  
Etapa II”, con un presupuesto Oficial de $ 598.044,73 
el mes de Octubre de 2010, con un plazo de ejecución 
de noventa (90) días corridos y por el Sistema de 
A juste Alzado.

Art. 2o - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 1 
de Marzo de 2011 por la Dirección de Obras Hídricas y 
de Saneamiento de la Secretaría Obras Públicas, en vir
tud a lo dispuesto por Disposición N° 02/11, ratificada 
por el Artículo anterior, para la adjudicación y contrata
ción de la obra citada precedentemente, por el monto, 
plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas Ing. Pablo Martos, Electricidad R-D S.R.L. e 
Ing. Hugo Del Carril, según el orden de prelación dis
puesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Em presa Ing. Pablo M artos, 
con domicilio legal en Avda. José G  Artigas N° 124 -  
Salta -  Capital, la ejecución de la obra citada en el 
A rtículo primero, en la sum a de Pesos Seiscientos 
Mil ($ 600.000,00), IVA incluido, a valores de Mar
zo de 2011, por el Sistem a de A juste A lzado, en un 
plazo de ejecución de noventa (90) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Esta
do, inferior al Presupuesto Oficial en un 0,33%  en un 
todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cum plir con los requerim ientos técni
cos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Ing. Pablo Martos, por el monto 
y condiciones dispuestos en el artículo 4o de la presente 
resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 0924101201J7 -  Finan.: FEDEI 
(20913) -  Proyecto: 476 -  Unidad Geográfica: 28 -  
Ejercicio 2011.

Galarza

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas - Resolución SO P N° 163 -  
01/04/2011 -  Expediente N° 125-53.370/10

Artículo 1 ° - Aprobar el Concurso de Precios reali
zado el día 26 de Enero del 2011 por la Dirección de 
Obras Municipales, en virtud a la autorización conferi
da por Resolución S.O.P. 978/10, para la ejecución de 
Obra: “Construcción 64 Módulos Habitacionales So
ciales Finca El Socorro -  Etapa 5 -  Cafayate -  Salta”, 
con un presupuesto oficial tope de $ 1.662.749,78 al 
mes de Octubre del 2010, por el Sistema de Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos. ^

Art. 2° - Declarar admisible la oferta presentada p o r ^  
la Empresa Ing. Antonio Rene Rivas, por cumplir con los 
requerimientos formales y técnicos, objeto del llamado.

Art. 3o - Con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 
y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la Fir
ma Ing. Antonio Rene Rivas, con domicilio en calle Re
pública de SeriaN0 1269-S a lta  Capital, laejecucióndela 
obra citada en el Artículo Io de la presente resolución, en 
la suma de Pesos Un Millón Seiscientos Sesenta y  Dos 
Mil Setecientos Cuarenta y Nueve con Setenta y Ocho 
Centavos ($ 1.662.749,78), al mes de Enero/11, por el 
Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de 180 (ciento 
ochenta), días corridos, contado desde el Acta de Inicio 
de los trabajos, en un todo de acuerdo a la propuesta 
presentada al proceso selectivo aprobado por el Artículo 
1° de la presente resolución y por los motivos expuestos 
en los consideradnos de la presente resolución.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Públicas con A  
la empresa adjudicataria Ing. Antonio Rene Rivas por el 5  
monto y condiciones dispuestas en el Artículo 3o de la 
presente resolución.

Art. 5o - La inversión que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto la presente resolución se imputará la suma de 
$ 207.000,00 a Curso de Acción 923 71110316 -  Financ. 
(10011) -  Proyecto 571 -  U. Geog. 28 y la suma de $
1.455.749,78 a Curso de Acción 92371110318 -  Financ. 
(401)-Proyecto  641 - U .  Geog. 28 - Ejercicio 2011.

G alarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas - Resolución SO P N° 164 -  
01/04/2011 -  Expediente N° 125-53.373/10
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Artículo 10 - Aprobar el Concurso de Precios reali
zado el día 26 de Enero del 2011 por la Dirección de 
Obras Municipales, en virtud a la autorización conferi
da por Resolución S.O.P. 979/10, para la ejecución de 
obra: “Construcción 56 Módulos Habitacionales So
ciales Finca El Socorro -  Etapa 6 -  Cafayate -  Salta”, 
con un presupuesto oficial tope de $ 1.454.906,17 al 
mes de Octubre del 2010, por el Sistema de Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos.

Art. 2° - Declarar admisible la oferta presentada por 
la Empresa Serviobras S.R.L., por cumplir con los re
querimientos formales y técnicos, objeto del llamado.

Art. 3o - Con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a 
la Firma Serviobras S.R.L., con domicilio en calle 
Pedemera N° 1350 -  Salta Capital, la ejecución de la 
obra citada en el Artículo Io de la presente resolución, 
en la suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuen
ta y Cuatro Mil Novecientos Uno con Diecisiete Cen
tavos ($ 1.454.901,17), al mes deE nero /11, por el Sis
tema de Ajuste Alzado, en un plazo de 180 (ciento 
ochenta) días corridos, contado desde el Acta de Inicio 
de los trabajos, en un todo de acuerdo a  la propuesta 
presentada al proceso selectivo aprobado por el Artícu
lo Io de la presente resolución y por los motivos ex
puestos en los consideradnos de la presente resolución.

Art. 4° - Suscribir el Contrato de Obra Públicas con 
la empresa adjudicataria Serviobras S.R.L. por el monto 
y condiciones dispuestas en el Artículo 3o de la presen
te resolución.

Art. 5o - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto la presente resolución se imputará la 
suma de $ 193.000,00 a Curso de Acción 92371110316
-  Financ. (10011) -  Proyecto 571 -  U. Geog. 28 y la 
suma de $ 1.261.901,17a Curso de Acción 92371110318 
-F inanc . (401)-P ro y e c to 641 - U .  Geog. 28 - Ejerci
cio 2011.

G alarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas - Resolución SO P N° 167 -  
04/04/2011 -  E xpediente N“ 125-6.576/11

Artículo Io-Ratificar la Disposición N° 01/11 déla  
Dirección de Obras de Salud de la Secretaria Obras Pú
blicas, mediante la cual se aprueba el legajo técnico para

la ejecución de la obra: “Construcción Plaza de la Salud 
y Refacción Estacionamiento Ex Hospital de Niños -  
Salta -  C apital” , con un presupuesto oficial de $ 
332.874,12 al mes de noviembre de 2010, con un plazo 
de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos y 
por el sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 
15 de Marzo de 2011 por la Dirección de Obras de 
Salud de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud a lo 
dispuesto por Disposición N° 01/11, ratificada por el 
Artículo anterior, para la adjudicación y contratación 
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo 
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3° - Declarar admisibles las ofertas de las em
presas: Ing. Miguel Angel Castañeda, Ing. Sergio Daniel 
Barbarán y Patagonia Cobex S.R.L., según el orden de 
prelación dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4° - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Em presa Ing. M iguel Angel 
Castañeda, con domicilio legal en calle Belgrano s/n -  
Vaqueros -  Salta y calle 25 de Mayo N° 533 -  Salta — 
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
primero, en la suma de Pesos Trescientos Treinta y Un 
M il N ueve con  N o v en ta  y C inco  C en tav o s ($ 
3 31.009,95), IVA incluido, a valores de Marzo de 2011, 
por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecu
ción de cuarenta y cinco (45) días corridos, por resultar 
la más conveniente a los intereses del Estado, e inferior 
al Presupuesto Oficial en un 7,67% en un todo de acuerdo 
a la oferta presentada a este proceso selectivo y por 
cumplir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Ing. Miguel Angel Castañeda, 
por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4o 
de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a: 
Curso de Acción: 081310100223—Finan.: F. Fed. Solid 
(24813) -  Proyecto: 725 -  Unidad Geográfica: 99 -  
Ejercicio 2011.

G alarza

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas — Resolución SO P N° 169 — 
05/04/2011 -  E xpedien te  N° 125-26.872/10, 125- 
26.872/10 Cde. 5
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Artículo Io-Ratificar la Disposición N° 16/10 de la 
Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la 
Secretaría de Obras Públicas, mediante la cual se aprue
ba el legajo técnico para la ejecución de la obra: “Provi
sión de Pintura Exterior Iglesia Nuestra Sra. de La Can
delaria La Viña -  Salta -  Capital”, con presupuesto 
oficial de $ 105.247,10 al mes de Octubre de 2010, con 
un plazo de ejecución de quince (15) días corridos y por 
el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 19 
de noviembre de 2010 por la Dirección de Edificios Pú
blicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras Públi
cas, en virtud a lo dispuesto por Disposición N° 16/10, 
ratificada por el Artículo anterior, para la adjudicación y 
contratación de la obra citada precedentemente, por el 
monto, plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3° - Rechazar la oferta de la Empresa FERTEL 
S. A., por incumplimiento al Art. 5 inc. c), del Pliego de 
Condiciones Particulares respectivamente.

Art. 4° - Declarar Inadmisible la oferta de la Empresa 
REVECON S.R.L., por incumplimiento a los Art. 5 inc.
c) y Art. 9 inc. 1) del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 5° - Rechazar la impugnación presentada por la 
Empresa TEXXOR Pinturas S.R.L., por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente resolu
ción quedando inadmisible.

Art. 6° - En virtud de lo dispuesto precedentemen
te, declarar Fracasado la Contratación Directa N° 107/ 
10 realizado el día 19 de Noviembre del 2010 por la 
Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la 
Secretaría de Obras Públicas, en virtud a la autorización 
conferida por Disposición N° 16/10, de la Dirección 
antes citadas, para la ejecución y contratación de la 
Obra: “Provisión de Pintura Exterior Iglesia Nuestra 
Sra. de La Candelaria La Viña -  Salta -  Capital”, por los 
motivos expuestos en los considerando de la presente 
resolución.

Art. 7° - Autorizar al Programa de Casco Histórico 
de la Secretaría de Obras Públicas a  efectuar una nueva 
convocatoria, en el marco del Art. 13 inc. b) de la Ley 
6838 y su Decreto Reglamentario 1448/96, para la eje
cución de la obra citada en el Artículo anterior, con un 
presupuesto oficial de S 105.247,10 al mes de Octubre 
del 2010, por el sistema de Ajuste Alzado y en un plazo 
de ejecución de quince (15) días corridos contados a 
partir de la fecha del Acta de inicio de Obra.

Art. 8° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, a: 
Curso de Acción: 092340110237 -  Finan.: Libre Disp. 
(lO O ll)-P ro y .: 56 0 - U .  Geog.: 2 8 -E jerc ic io  2011. 

G alarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas - Resolución SO P N° 183 -  
07/04/2011 -  Expedientes N°s. 125-20.702/10 y Cde. 
1001), 1002); 1003) y 1004)

. Artículo Io -Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el 11 de febrero de 2011 por la Dirección de Obras 
Hídricas y Saneamiento de esta Secretaría, en virtud a la 
autorización dada por Resolución SOP N° 024/11, para 
la adjudicación y contratación de la Obra: “Construc
ción de Módulos de Cosecha de Agua en diversas loca
lidades de la Provincia -  Grupo 2o - Provincia de Salla", 
con un presupuesto Oficial tope de $ 555.376,99 al 
mes de enero de 2011.

Art. 2° - Declarar inadmisible la oferta presentada 
por la empresa ECO Suelo S.R.L., por no cotizar la 
cantidad de módulos requeridos en el Pliego de Condi
ciones Particulares.

Art. 3° - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las Empresas AL Ingeniería S.R,L. e Ing. Gustavo 
Astudillo Empresa Constructora, por cumplir con los. 
requisitos formales, técnicos y cumplir con el objeto- 
del llamado superando las etapas exigidas en el Pliego- 
de Condiciones Particulares.

Art. 4° - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a 
la Empresa AL Ingeniería S.R.L., con domicilio en calle 
Talcahuano N° 32 -  Salta -  Capital, la ejecución de la 
obra “Construcción de Módulos de Cosecha de Agua 
en diversas localidades de la Provincia -  Grupo 2°- Pro
vincia de Salta” , en la suma de Pesos Cuatrocientos 
Ochenta y Cinco Mil Setecientos Dieciséis con Ocho 
Centavos ($ 485.716,08) I.V.A. incluido, al mes de mar
zo de 2011, lo que representa una disminución del 
12,54% con respecto del presupuesto oficial, por el 
Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de ciento cin
cuenta (150) días corridos contados desde el Acta de 
Inicio de los trabajos, en un todo de acuerdo a su pro
puesta presentada a  la Compulsa de Precios aprobado 
por el Artículo 2° de la presente resolución, por resultar 
la más conveniente a los intereses del estado, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la misma.
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Art. 5° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria AL Ingeniería S.R.L. por el 
monto y condiciones indicadas en el artículo 4o de la 
presente resolución.

Art. 6° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara, has
ta la sum a de $ 450.608,24, a: C urso de Acción
092380170207 -  Financiamiento F.F.F.l.R. (22515) -  
Proyecto 631 -  Unidad Geográfica 99 -  Ejercicio 2011
-  Se deja constancia que se tramita refuerzo de partida 
en el marco del Artículo 20 de la Ley N° 7647.

G alarza

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas - Resolución N° 184 -  07/ 
04/2011 -  Expedientes N°s. 125-20.703/10 y Cde. 
1001); 1002) y 1004)

Artículo Io - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el 11 de febrero de 2011 por la Dirección de Obras 
Hldricas y Saneamiento de esta Secretaria, en virtud a la 
autorización dada por Resolución SOP N° 025/11, para 
la adjudicación y contratación de la Obra: “Construc
ción de Módulos de Cosecha de Agua en diversas loca
lidades de la P rovincia- Grupo 3o - Provincia de Salta”, 
con un presupuesto Oficial tope de $ 555.376,99 al 
mes de enero de 2011.

Art. 2o - Declarar inadmisible la oferta presentada 
por la empresa ECO Suelo S.R.L., por no cotizar la 
cantidad de módulos requeridos en el Pliego de Condi
ciones Particulares.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las Empresas AL Ingeniería S.R.L., OMOPU A Cons
trucciones y Ing. Gustavo Astudillo Empresa Construc
tora, por cumplir con los requisitos formales, técnicos y 
cumplir con el objeto del llamado superando las etapas 
exigidas en el Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la 
Empresa AL Ingeniería S.R.L., con domicilio en calle 
Talcahuano N° 32 -  S a lta - Capital, la ejecución de la obra 
“Construcción de Módulos de Cosecha de Agua en di
versas localidades de la Provincia- Grupo 3o- Provincia 
de Salta”, en la suma de Pesos Cuatrocientos Ochenta y 
Ocho Mil Trescientos Cincuenta y Cinco con Sesenta y 
Dos Centavos ($ 488.355,62) I.V.A. incluido, al mes de

marzo de 2011, lo que representa una disminución del 
12,07% con respecto del presupuesto oficial, por el Sis
tema de Ajuste Alzado, en un plazo de ciento cincuenta 
(150) días corridos contados desde el Acta de Inicio de 
los trabajos, en un todo de acuerdo a su propuesta pre
sentada a la Compulsa de Precios aprobado por el Artí
culo 2° de la presente resolución, por resultar la más 
conveniente a los intereses del estado, por los motivos 
expuestos en los considerandos de la misma.

Art. 5° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria AL Ingeniería S.R.L. por el 
monto y condiciones indicadas en el artículo 4o de la 
presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara, has
ta la sum a de $ 336.000,00, a: C urso de A cción
092380170208 -  Financiamiento F.F.F.l.R. (22515) -  
Proyecto 510 -  Unidad Geográfica 99 -  Ejercicio 2011
-  Se deja constancia que se tramita refuerzo de partida 
en el marco del Artículo 20 de la Ley N° 7647.

G ala rza

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secreta
ría de O bras Públicas - Resolución SOP N° 185 -  07/ 
04/2011 -E xpedien tes N°s. 125-20.704/10y Cde. 1003

Artículo 10 - Aprobar el Proceso Selectivo real izado 
el 11 de febrero de 2011 por la Dirección de Obras 
Hídricas y Saneamiento de esta Secretaría, en virtud a la 
autorización dada por Resolución SOP N° 026/11, para 
la adjudicación y contratación de la Obra: “Construc
ción de Módulos de Cosecha de Agua en diversas loca
lidades de la P rovincia-G rupo 4° - Provincia de Salta”, 
con un presupuesto Oficial tope de $ 518.082,77 al 
mes de enero de 2011.

Art. 2o - Declarar inadmisible la oferta presentada por 
la empresa ECO Suelo S.R.L., por superar su oferta al 
presupuesto oficial tope, conforme lo establece el Inciso
a) del Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las Empresas AL Ingeniería S.R.L., Ing. Civil Gus
tavo Astudillo Empresa Constructora por y Jorge Sola 
Construcciones, por cumplir con los requisitos forma
les, técnicos y cumplir con el objeto del llamado supe
rando las etapas exigidas en el Pliego de Condiciones 
Particulares.
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Art. 4° - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N °6838  y D ecreto Reglam entario N° 1448/96, adju
dicar a la Empresa AL Ingeniería S.R.L., con dom ici
lio en calle Talcahuano N° 32 -  Salta -  Capital, la 
ejecución de la obra “C onstrucción de M ódulos de 
C osecha de Agua en diversas localidades de la Pro
v in c ia -  Grupo 4°- Provincia de Salta”, en la suma de 
Pesos Cuatrocientos Veinticuatro M il Novecientos 
Cuarenta con Quince Centavos ($  4241940,15) I. V.A. 
incluido, al mes de marzo de 2011, lo que representa 
una dism inución del 17,98% con respecto del presu
puesto oficial, por el Sistem a de Ajuste Alzado, en 
un plazo de ciento cincuenta (150) días corridos con
tados desde el A cta de Inicio de los trabajos, en un 
todo de acuerdo a su propuesta presentada a la Com
pulsa de Precios aprobado por el A rtículo 2° de la 
presente resolución, por resultar la más conveniente 
a los intereses del estado, por los m otivos expuestos 
en los considerandos de la misma.

Art. 5° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria AL Ingeniería S.R.L. por el 
monto y condiciones indicadas en el Artículo 4o de la 
presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 092380170209 -  Financiamiento 
F.F.F.I.R. (22515)-P royecto  511 -  Unidad Geográfica 
99 -E jerc ic io  2011.

G alarza

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Resolu
ción SO P N° 188 -  08/04/2011 -  Expediente N° 125- 
38.495/11

Artículo l°-A probarel legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de esta Secretaría para la ejecución de la obra 
“Ampliación de Alimentación de Potencia para Equi
pos de Voto Electrónico -  Salta” con un presupuesto 
Oficial de $ 76.966,16 al mes de marzo de 2010, por el 
sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de treinta (30) 
días corridos contados a partir de la fecha del Acta de 
Inicio de Obra y autorizar a la citada Dirección a reali
zar un proceso selectivo para la adjudicación y contra
tación de dicha obra, con encuadre en el Artículo 12 de 
la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y su 
Decreto Reglamentario N° 1448/96 y en un todo de

acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 18/98 de 
la Unidad Central de Contrataciones del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Financiamiento Libre Disp. (1 0 0 1 1 )-Unidad Geográ
fica 99 -  Proyecto 716 -  Curso de Acción 092160100114 
-E jercicio  2011.

G alarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 192 -  
11/04/2011 -  Expediente N° 125-9.652/10 O rig. y 125- 
9.652/10 Cde. 1 y 30

Artículo 1° - Aprobar la Contratación Directa, en 
virtud a la autorización dada por Resolución N° 34/ 
2011 del Ministerio de Finanzas, para lá adjudicación y 
c o n tra tac ió n  de la ob ra  “ C o n stru cc ió n  48 
Monoambientes en Parque El Huayco -  Etapa 1 ° - Salta
-  Capital”, con un presupuesto oficial de $ 3.570.000.00 
a lm esd e ju lio d e2 0 1 0 .

Art. 2o - Declarar admisible la oferta presentada por 
la Empresa Vicente Moncho Construcciones SRL, por 
cumplir con los requisitos formales, técnicos y cumplir 
con el objeto del presente llamado exigidos en el Pliego 
de Condiciones Particulares.

Art. 3° - Declarar inadmisible las ofertas presenta
das por las Empresas Rutas del Norte SRL y Dal Borgo 
Construcciones SRL por los motivos expresados en los 
considerandos.

Art. 4° - Adjudicar con encuadre en el Artículo 13 
inc. b) de la Ley N° 6838 a  la Empresa Vicente Moncho 
Construcciones SRL, con domicilio en calle República 
de Siria N° 1155 -  Salta -  Capital, la ejecución de la obra 
citada en el artículo primero, en la suma de Pesos Tres 
Millones Quinientos Sesenta y  Nueve Mil Seiscientos 
D ie c is ie te  con  C in cu en ta  y S eis C en tav o s  ($ 
3.569.617,56), al mes de Julio de 2010, por el Sistema 
de Ajuste Alzado, en un plazo de 240 días corridos 
contados desde el Acta de Inicio de los trabajos y en un 
todo de acuerdo a su propuesta presentada en la Con
tratación Directa aprobada por el Artículo primero de la 
presente resolución.

Art. 5° - Suscribir el Contrato de Locación de Obras 
Públicas a celebrar con la Empresa adjudicataria Vicente
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Moncho Construcciones SRL., para la concreción de la obra 
citada en el Artículo primero de la presente resolución.

Art. 6° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta la suma de $ 321.000,00, a: Financiamiento Libre 
Disp. (1 0 0 1 1 ) -Unidad Geográfica 28 -  Proyecto 570
-  Curso de Acción 092371110315 -  Ejercicio 2011; y 
hasta la suma de $ 3.248.617,56, a Financiamiento Otras 
Ctas. A pagar. (401) -  Unidad Geográfica 28 -  Proyecto 
640 -  Curso de Acción 092371110415 -  Ejercicio 2011;

G alarza

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas — Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 193 — 
11/04/2011 -  E xpedien te  N° 125-10.037/11, 125- 
19.600/11 y 125-10.037/11 Cde. 1

Artículo 10 - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el 14 de Marzo de 2011 por la Dirección de Obras 
Municipales de la Secretaría de Obras Públicas, en vir
tud a lo dispuesto por Resolución N° 75/11 de la Secre
taría de Obras Públicas para la ejecución de la obra: 
“Construcción de 92 Módulos Habitacionales Sociales 
en Barrio Ramón Abdala -  Rosario de la Frontera -  
Dpto. Rosario de la Frontera -  Provincia de Salta”, con 
un presupuesto oficial Tope de $ 2.569.468,02 al mes 
de Febrero de 2011, con un plazo de ejecución de ciento 
ochenta (180) días corridos y por el Sistema de Ajuste 
Alzado.

Alt. 2° - Declarar admisible las ofertas de las Em
presas Arroyo Mannori Construcciones y Asociados 
S.R.L. y Romero Igarzabal S.R.L., dispuesto por la Co
misión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Arroyo Mannori Construc
ciones y Asociados S.R.L., con domicilio legal en calle 
Pedemera N° 1396 -  Salta -  Capital, la ejecución de la 
obra citada en el Artículo primero, en la suma de Pesos 
Dos Millones Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Qui
nientos Ochenta y Cinco con Veintidós Centavos ($ 
2.559.585,22), IVA incluido, a valores de Marzo de 2011, 
por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecu
ción de ciento ochenta (180) días corridos, por resultar la 
más conveniente a los intereses del Estado, inferior al 
Presupuesto Oficial en un 0.38% en un todo de acuerdo 
a la oferta presentada a este proceso selectivo y por 
cumplir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública 
con la Empresa adjudicataria Arroyo M annori Cons
trucciones y A sociados S.R .L., por el m onto y con
diciones d ispuestos en el A rtículo 3o de la presente 
resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cum plim iento 
de lo dispuesto en la presente resolución se im puta
rá  a: C u rso  de A c c ió n : 0 9 2 3 7 1 1 1 0 3 1 6 / 
092371110318 -  F inan.: Libre Disp. (10011) /  Otras 
C tas ap ag a r (4 0 1 ) -P ro y .: 571/641 - U .  Geog.: 28/ 
2 8 -E je rc ic io  2011.

G alarza

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas — Secre
ta r ía  de O bras Públicas - Resolución SO P N° 197 -  
11/04/2011 -  E xped ien te  N° 125-5.770/11 y 125- 
15.717/11

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confeccio
nado por Aguas del N orte Co.S.A.ySa. y com pleta
do por la D irección de Obras M unicipales de la Se
cretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Colectoras Cloacales Subsidiarias N orte y Sur
-  E tapa I -  San José de M etán -  D pto. M etán - 
Provincia de Salta” cor. un presupuesto oficial de 
Pesos Setecientos Cinco M il Seiscientos C uarenta y 
Tres con N oventa y Dos Centavos ($  705.643,92) al 
mes de enero de 2011, con un plazo de ejecución de 
sesenta (60) días corridos contados a partir del Acta 
de inicio de los trabajos y a realizarse m ediante el 
Sistema de A juste Alzado.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inc. a) de 
la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adju
dicar a la Municipalidad de San José de Metán, la ejecu
ción de la obra citada, en el artículo anterior, en la suma 
de Pesos Setecientos Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y 
Tres con Noventa y Dos Centavos ($ 705.643,92) al 
mes de enero de 2011, como crédito legal para la ejecu
ción de la obra citada en el articulo anteriory aprobar el 
Convenio celebrado entre la Secretaría de Obras Públi
cas y la citada Municipalidad.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092300240339 -  Financ.: F. Fed. Solid. 
(24813) Unidad Geográfica: 112-Proyecto : 5 1 9077 - 
Ejcrcicio: 2011.

Galarza
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M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 198 -  
11/04/2011 -  E xpediente N° 125-21.615/10 O rig. y 
Cde. 1 ,2  y 3.

Artículo Io-Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 
día 9 de Diciembre de 2010 por la Dirección de Obras 
Hídricas y Saneamiento de la Secretaria de Obras Públicas, 
en virtud a la autorización conferida por la Resolución de 
la Secretaria de Obras Públicas N° 764/10, para la ejecu
ción y contratación de la Obra: “Optimización Abasteci
miento de Agua Potable Villa Primavera Villa Los Sauces y 
San José -  Etapa I -  Salta -  Capital”, con un presupuesto 
oficial de $ 632.667,70 al mes de Julio del 2010, a realizar
se por el Sistema de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de setenta y cinco (75) días corridos.

Art. 2° - Rechazar por inadmisibles la oferta pre
sentada por la Empresa Reynaldo Lucardi Construc
ciones S.R.L.,) por incumplimiento al Art. 8 inc. 1.5) y
1.11) del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3° - Declarar admitidas las ofertas de las Em
presas: ANBRA S.R.L., SEMACO S.A. y J.C. Segura 
Construcciones S.A. de acuerdo al orden de prelación 
dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa ANBRA S.R.L., con do
micilio en calle Adolfo GüemesN0 103 2 -S a lta - Capi
tal, la ejecución de la obra citada en el Artículo primero, 
en la suma de Pesos Quinientos Veintinueve Mil Nove
cientos C uarenta y Dos con Setenta C entavos ($ 
529.942,70), IVA incluido, a valores de Diciembre de
2010, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de 
ejecución de setenta y cinco (75) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, 
ser inferior al Presupuesto Oficial en un 16,24% en un 
todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria ANBRA S.R.L., por el monto 
y condiciones dispuestos en los Artículos 4o de la pre
sente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a 
Curso de acción: 0923801J03U 3/092380110345 -  
Finan.: Libre Disp. (1001 l)-P ro y .: 559/744-U . Geog.: 
28/99-E jercicio  2011.

Galarza

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Secre^ 
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución SOP N° 199 — 
11/04/2011 -  Expediente N° 125-40.816/10 y 125- 
40.816/10 Cde. 1

Artículo Io - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el 10 de Marzo de 2011 por el Programa de Edificios 
Públicos de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud a 
lo dispuesto por Resolución N° 66/11 de la Secretaría 
de O bras Públicas, para la ejecución de la obra: 
“Equipamiento Deportivo en 10 Sectores de la Ciudad 
de Salta -  Salta -  Capital”, con un presupuesto oficial 
de $ 908.697,00 al mes de Diciembre de 2010, con un 
plazo de ejecución de noventa (90) días corridos y por 
el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas COMESA Construcciones S.R.L., Ing. Daniel 
Madeo Construcciones y Ser -  Man S.R.L., según el 
o rden  de p re lac ió n  d isp u esto  po r la C om isión  
Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 
6838, adjudicar a  la Empresa COMESA Construcciones 
S.R.L., con domicilio legal en Avenida José Contreras N° 
1650- Villa Palacios -  Salta -  Capital, la ejecución de la 
obra citada en el Artículo primero, en la suma de Pesos 
Ochocientos Noventa y Siete Mil Trescientos Setenta y 
Cuatro con Treinta y  Cuatro Centavos ($ 897.374,34) 
IVA incluido, a  valores de Marzo de 2011, por el Sistema 
de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de noventa 
(90) días corridos, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial ac
tualizado en un 3,25% en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria COM ESA Construcciones 
S.R.L., por el monto y condiciones dispuestos en el 
Artículo 3o de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a 
Curso de acción: 092349120106 -  Finan.: F.F.F.I.R. 
(22515) -  Proy.: 731 -  U. Geog.: 99 -  Ejercicio 2011.

G alarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas - Resolución SO P N° 202 -  
12/04/2011 -  Expediente N° 125-6.547/11
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Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de esta Secretaría para la ejecución de la obra 
“Construcción de Muro con Puertas y Portones en 
Barrio Militar -  Salta -  Capital” con un presupuesto 
Oficial de Pesos Ciento Setenta y Nueve mil Novecien
tos N oventa y Seis con Sesenta y un Centavos ($ 
179.996,61) al mes de octubre de 2010, por el sistema 
de Ajuste Alzado, en un plazo de sesenta (60) días 
corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio 
de Obra y autorizar a la citada Dirección a realizar un 
proceso selectivo para la adjudicación y contratación 
de dicha obra, con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 683 8 de Contrataciones de la Provincia y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Financiamiento Libre Disp. (10011 )-U n idad  Geográ
fic a  99 - P ro y ec to : 716 -  C u rso  de A cción  
092160100114 - Ejercicio 2011.

G alarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas — Secre
ta r ía  de O bras Públicas - Resolución SO P N° 205 -  
13/04/2011 -  Expediente N° 125-20.701/10 O rig . y 
Cde. 1001,1002,1003 y 1004

Artículo 1°- Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el día 11 de febrero de 2011 por la Dirección de Obras 
Hídricas y Saneamiento de esta Secretaria, en virtud a la 
autorización conferida por la Resolución de la Secreta
ría de Obras Públicas N° 20/11, para la ejecución y 
contratación de la Obra: “Construcción de Módulos de 
Cosecha de Agua en diversas localidades de la Provincia 
de Salta -  Grupo 1° - Provincia de Salta”, con un presu
puesto Oficial tope de $ 448.430,24 al mes de Octubre 
del 2009, a realizarse por el Sistema de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) 
días corridos.

Art. 2° - Rechazar la oferta presentada por la ECO 
Suelo S.R.L., por no cotizar la cantidad de módulos 
requeridos en Planilla Resumen del Pliego de Condicio
nes Particulares.

Art. 3° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: AL Ingeniería S.R.L., SER -  MAN S.R.L. e Ing. 
Civil Gustavo Astudillo, de acuerdo al orden de prela- 
ción dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4° - Con encuadre en el Artículo 13 inc. b) de la 
Ley N° 6838, adjudicar a la Empresa AL Ingeniería
S.R.L., con domicilio en calle Talcahuano N° 32 -  Salta
-  Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
primero, en la suma de Pesos Cuatrocientos Setenta y 
Siete Mil Ochocientos Veinticuatro con Veintiséis Cen
tavos ($  477.824,26) IVA incluido, a valores de Febrero 
de 2011, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo 
de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Esta
do, ser inferior al Presupuesto Oficial en un 13,32%, en 
un todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria AL Ingeniería S.R.L., por el 
monto y condiciones dispuestos en los Artículos 4o de 
la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 092380170206 -  Finan.: F.F.F.I.R. 
(22515) -  Proyecto 508 -  U.Geog. 99 -  Ejercicio 2011.

G alarza

Los Anexos que form an parte de los Decretos N ‘ 
1 721, 1722, 1723 y  1725, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

ACTAS

O.P.N° 100021303 R. s/c N° 2889

T ribunal Electoral de la Provincia -  Salta

ACTA N° 5962

En la ciudad de Salta, a los 26 días del mes de abril 
de dos mil once, reunidos en la sede del Tribunal Electo
ral de la Provincia, el señor Presidente Dr. Guillermo A. 
Posadas, y los señores Miembros Dres. Fabián Vittar, 
M aría C ristina Garros M artínez, Susana Graciela 
Kauffman y Guillermo Félix Díaz,

DIJERON:

Que al Tribunal Electoral de la Provincia le corres
ponde determinar los candidatos que resultaron elec
tos en los comicios del pasado 10 de abril, y proclamar 
a aquéllos que ocuparán cargos en las categorías de 
Intendente y Concejal en todos los M unicipios de la 
Provincia.
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Que tal determinación debe efectuarse de acuerdo 
con las listas de candidatos oficializadas por este Tri
bunal, los resultados de la elección del 10 de abril de 
2011 como aparecen consignados en los certificados de 
escrutinio definitivo, y  aplicando lo estatuido por el 
art. 171 de la Constitución Provincial y por los arts. 17, 
18 y 19 de la ley 6444.

Que, por ello, en uso de las facultades conferidas 
por los arts. 58 inc. 3 de la Constitución Provincial y 
arts. 23 inc. 4 y 114 de la Ley 6444,

El T ribunal E lectoral de la Provincia,

R E S U E L VE :

I. Proclamar elegidos, en los cargos de Intendente y 
Concejal Municipal, a los ciudadanos cuyos nombres 
integran el Anexo de la presente resolución.

II. Fijar el día 14 de mayo de 2011, a las 10.00 
horas, para que tenga lugar la entrega de diplomas a los 
ciudadanos electos, en el Centro de Convenciones de 
Salta.

M . M andar que se registre, publique en el Boletín 
Oficial y comunique a quien corresponda.

Con lo que terminó el acto, firman los señores Miem
bros por ante mí, Secretaria que certifico.

Dr. Guillerm o A. Posadas 
Presidente 

Tribunal Electoral 
Dr. Fabián Vittar 

Vocal Tribunal Electoral 
D ra. Susana G raciela Kauffman 

Vocal Tribunal Electoral 
Dra. M aría C ristina G arros M artínez 

Vocal Tribunal Electoral 
Dr. G uillerm o F¿lix Díaz 

Vocal Tribunal Electoral 
Dra. Teresa Ovejero Cornejo 

Secretaria 
Tribunal Electoral

VER ANEXO

Sin Cargo e) 27/04/2011

O.P. N° 100021301 R. s/c N° 2888

T ribunal E lectoral de la Provincia -  Salta

ACTA N° 5961

En la ciudad de Salta, a los 26 días del mes de abril 
de dos mil once, reunidos en la sede del Tribunal Electo
ral de la Provincia, el señor Presidente Dr. Guillermo A.

Posadas, y los señores Miembros Dres. Fabián Vittar, 
M aría C ristina G arros M artínez, Susana G raciela 
Kauffman y Guillermo Félix Díaz,

DIJERON:

Que el Tribunal Electora] de la Provincia le corres
ponde determinar los candidatos que resultaron electos 
en los comicios del pasado 10 de abril, y proclamar a 
aquéllos que ocuparán cargos en las categorías de Go
bernador y Vicegobernador, Senador y Diputado Pro
vinciales.

Que tal determinación debe efectuarse de acuerdo 
con las listas de candidatos Oficializadas por este Tri
bunal, los resultados de la elección del 10 de abril de 
2011 como aparecen consignados en los certificados de 
escrutinio definitivo, y aplicando lo estatuido por los 
arts. 142, 56, 94 y 100.de la Constitución Provincial y 
por los arts. 11, 12, 13, 14 y 15 de la ley 6444.

Que, por ello, en uso de las facultades conferidas 
por los arts. 58 inc. 3 de la Constitución Provincial y 
arts. 23 inc. 4 y 114 de la ley 6444,

El Tribunal E lectoral de la Provincia,

R E S U E L V E:

I. Proclamar elegidos, en los cargos de Gobernador 
y V icegobernador, a los ciudadanos Juan Manuel 
Urtubey, M.I. n° 20.707.009, y Miguel Andrés Costas 
Zottos, M.I. n° 14.644.252, respectivamente.

II. Proclamar elegidos, en los cargos de Senador y 
Diputado Provinciales, a los ciudadanos cuyos nom
bres integran el Anexo de la presente resolución.

III. Fijar el día 11 de mayo de 2011, a las 19.00 
horas, para que tenga lugar la entrega de diplomas a  los 
ciudadanos electos, en el recinto de la Legislatura Pro
vincial.

IV. Mandar que se registre, publique en el Boletín 
Oficial y comunique a quien corresponda.

Con lo que terminó el acto, firman los señores Miem
bros por ante mí, Secretaria que certifico.

Dr. Guillermo A. Posadas 
Presidente 

Tribunal Electoral 
Dr. Fabián Vittar 

Vocal 
Tribunal Electoral 

Dra. M aría Cristina G arros M artínez 
Vocal 

Tribunal Electoral
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D ra. Susana G raciela Kauffman 
Vocal 

Tribuna! Electoral 
Dr. Guillerm o Félix Díaz 

Vocal 
Tribunal Electoral 

Dra. Teresa Ovejero Cornejo 
Secretaria 

Tribunal Electoral

VERANEXO

S r  Cargo e) 27/04/2011

ACORDADAS

O P. V  100021294 R. S/C N° 2886

C orte  de Justicia de Salta 

A cordada N° 10911

En la ciudad de Salta, a los 19 días del mes de abril 
del año dos mil once, reunidos en el Salón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
A 'berto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. 
M aría C ristina G arros M artínez, G ustavo A dolfo 
Ferraris, M aría R osa I. Ayala, G uillerm o A lberto 
Catalano, Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar,

DIJERON:

Que el proceso judicial se trata del ejercicio de una 
potestad pública, en cuyo marco las partes tienen un 
ccnjunto de deberes en el sentido de sujeciones, obliga
ciones y cargas que han de cumplir en orden a posibili
tar el camino para su prudente y pronta resolución.

Que en tal sentido, constituye un imperativo del 
propio interés del presentante de un escrito, que su 
redacción permita no sólo la fácil comprensión de sus 
pl anteos y peticiones, sino también la expeditiva cons
tatación de la identificación del interesado y del profe
sional que lo patrocina o representa, además de su do- 
n r cil io procesal, de la carátula del expediente y de todo 
o to  dato que coadyuve a optimizar la gestión del des
pacho judicial.

Que dichos recaudos no son incompatibles con la 
simple anotación en el expediente contemplada por el 
anículo 117 del Código Procesal Civil y Comercial, que 
de ese modo mantiene su plena vigencia.

Que puede advertirse, particularmente, la reiterada 
omisión de consignar en cada escrito el nombre de la 
persona representada y la indicación del domicilio cons

tituido, sustituyendo esos datos con frases como “por 
la representación acreditada” y “manteniendo el domi
cilio constituido”.

Que esta práctica no colabora con la adecuada admi
nistración de justicia, por lo que los magistrados y fun
cionarios deben efectuar revisaciones de las causas con 
el solo objeto de determinar a las personas representa
das y la localización de los domicilios, provocando dila
ciones innecesarias en desmedro de la celeridad, además 
de contribuir a la formación de incidentes de nulidad. 
Inconvenientes que se acentúan en las instancias de 
apelación, ordinaria y extraordinaria, en atención al vo
lumen y estado de avance de los expedientes que llegan 
a su conocimiento.

Que además, es público y notorio el incremento del 
número de causas y su complejidad, por lo que los 
p resen tan tes  y en p a rtic u la r  los p ro fe s io n a le s  
intervinientes -art. 5°, inc. Io, de la ley 5412- deben 
colaborar en la agilización y prestación eficiente del 
servicio de justicia.

Que en tal sentido, es de fundamental importancia 
que en el escrito de interposición de la dem anda- en los 
fueros civil y comercial, de personas y familia y del 
trabajo -  que ingresa por las Oficinas Distribuidoras de 
Expedientes, se incorpore el número del Documento de 
Identidad de la parte a c to ra - salvo en aquellos supues
tos en los que la persona carezca de documentos en el 
país y cuando se trate de medidas de carácter urgente y 
el profesional interviniente deje constancia de la impo
sibilidad de conseguir ese dato de modo inmediato, con 
lo cual se evita la duplicación de juicios entre las mis
mas partes y con el mismo objeto, y asimismo se de
nuncie su domicilio real.

Que por ello y por lo dispuesto en el art. 153, ap. I, 
incs. “a” y “b” de la Constitución Provincial y arts. 118 
y 121 del Código Procesal Civil y Comercial,

ACORDARON:

I. Modificar la Acordada 5775 de acuerdo a las dis
posiciones contenidas en el Anexo que forma parte in
tegrante de la presente.

II. Disponer que esta Acordada rija a partir del 16 
de mayo de 2011.

III. Comunicar a quienes corresponda, Publicar en 
el Boletín Oficial y Dar a Conocer la presente en la 
página web del Poder Judicial.
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Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de Actuación que da fe.

Dr. Guillermo A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Ora. M aría Cristina G arros M artínez 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo Ferraris 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel Cornejo 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o A lberto C atalano 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián Vittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dra. M aría Rosa I. Ayala 
Juez

Corte de Justicia de Salta
Dr. Gerardo J. H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

ANEXO

I. Todo escrito judicial deberá contener los siguien
tes recaudos:

a) Encabezamiento con la expresión de su objeto. 
En los escritos con los que se inicie un nuevo expedien
te, el encabezamiento deberá indicar la especie de juicio, 
con arreglo a las disposiciones establecidas por el Códi
go Procesal Civil y Comercial.

b) N om bre de quien lo presenta y del letrado 
patrocinante, si lo hubiera.

c) Cuando se actúe por representación, se mencio
nará el nombre de la persona representada.

d) Domicilio procesal.

e) Enunciación de la carátula del expediente.

f) Firma del presentante y, en su caso, del letrado 
patrocinante.

g) Aclaración de las firmas. Los abogados y procu
radores consignarán también el número de matricula en 
el Colegio de Abogados y Procuradores de Salta.

h) Todaotra consideración que permita la fácil com
prensión de los planteos y peticiones.

II. En los casos del escrito de interposición de la 
demanda, deberá incorporarse el tipo y número de do
cumento de identidad del demandante salvo aquellos 
casos en que la persona carezca de ese dato en el país o 
que se trate de medidas urgentes y exista impedimento 
para conseguirlo, de lo que deberá dejarse constancia en 
el escrito por el profesional interviniente, y denunciarse 
el domicilio real.

III. El incumplimiento de las condiciones estableci
das en los puntos I y II, constituirá una falta de colabo
ración del profesional interviniente con la prestación 
del servicio de justicia, y habilitará al órgano jurisdic
cional a la aplicación de las sanciones establecidas en el 
art. 14 de la ley 5642, a cuyo fin valorará la gravedad de 
la falta, su reiteración y toda otra circunstancia que sea 
relevante según su prudente arbitrio, con comunicación 
al Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia 
de Salta (art. 118 de la ley 5412). Ello, además de la 
aplicabilidad de las previsiones del código procesal co
rrespondiente.

IV. Sin perjuicio de lo determinado en el punto III, 
en caso de incumplimiento, y cuando lo consideren ne
cesario, los señores jueces y secretarios podrán ordenar 
que el presentante del escrito, en el plazo máximo de 
dos días, subsane la deficiencia, indicando en qué con
siste, bajo apercibimiento de lo que según el caso co
rresponda y el proveyente establezca, pudiendo inclu
so ordenarse la devolución del escrito con la declaración 
de tenérselo por no presentado. Esta última sanción no 
podrá aplicarse sino cuando resultare imposible reco
nocer la pertenencia del escrito a determinado proceso, 
o cuando la ley lo autorizase.

Sin Cargo e) 27/04/2011

O .P.N 0 100021293 R. s/c N° 2885

C orte  de Justic ia  de Salta 

A co rd ad aN °10910

En la ciudad de Salta, a los 19 días del mes de abril 
del año dos mil once, reunidos en el Salón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. 
M aría C ristina G arros M artínez, G ustavo A dolfo 
Ferraris, M aría R osa I. Ayala, G uillerm o A lberto 
Catalano, Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar,

DIJERON:
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Que el art. 276 del Código Procesal Civil y Comer
cial establece que al interponerse la queja deberá 
acompañarse copia simple de la resolución recurrida y 
de los “recaudos necesarios”, suscriptos por el abogado 
del recurrente.

Que este Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto en el 
art. 153, ap. I, inc. b) de la Constitución Provincial y en 
el art. 821 del Código Procesal Civil y Comercial, tiene 
la atribución de dictar las Acordadas necesarias en cuan
to a la aplicación de las disposiciones del código para 
procurar la ordenada tramitación de los procesos en 
pos de una mejor administración de justicia.

Que en ese marco, se considera adecuado precisar 
“los recaudos necesarios” mencionados en el citado ar
ticulo del CPCC, que conciernen a la admisibilidad for
mal de los escritos mediante los cuales se interpone la 
queja por recurso de inconstitucional idad denegado.

Que de esa manera, se garantiza un adecuado respeto 
al debido proceso y al derecho de defensa en juicio, al 
posibilitar a los litigantes un acabado conocimiento de las 
condiciones mínimas necesarias para que este Tribunal, 
en el ejercicio eminente de la jurisdicción constitucional, 
proceda a conocer el recurso de hecho intentado.

Que todo ello es sin perjuicio de la facultad de esta 
Corte de requerir el expediente, conforme lo prevé el 
art. 276 del C.P.C.C.

Por ello y lo dispuesto en el art. 153 apartado 1 
inciso b) de la Constitución de la Provincia,

ACORDARON:

I. Establecer que en todo escrito de interposición de 
queja por recurso de inconstitucionalidad denegado de
berá acompañarse copia, suscripta por el abogado del 
recurrente, de los siguientes antecedentes:

1) _sentencia de primera instancia;

2) _sentencia de segunda instancia;

3)_m emorial y su contestación;

4) _escrito  en el que se dedujo el recurso de 
inconstitucional idad;

5) _resolución denegatoria del recurso;

6) _cédula o constancia de notificación de la resolu
ción que denegó el recurso de inconstitucionalidad;

7) _en su caso, toda otra actuación que resulte im
prescindible para verificar la existencia o no de la cues
tión constitucional, especialmente cuando sea mencio
nada por el quejoso.

II. Determinar que las copias deberán ser extraídas 
exclusivamente de las actuaciones incorporadas al expe
diente o, en el caso de las resoluciones, podrán serlo del 
protocolo respectivo, y que por consiguiente, no podrá 
acompañarse copias de las resoluciones no firmadas y de 
los escritos que no fueron agregados a la causa.

III. Disponer que en el caso de que el presentante 
no satisfaga alguno o algunos de los recaudos para la 
interposición de la queja, o que lo realice de modo defi
ciente, la Corte desestimará la articulación.

IV. Fijar el día 16 de mayo del año en curso como 
fecha de entrada en vigencia de la presente Acordada.

V. Comunicar a quienes corresponda, Publicar en el 
Boletín Oficial y Dar a Conocer a través de la página 
web del Poder Judicial de Salta.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de Actuación que da fe.

Dr. Guillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dra. M aría C ristina G arros M artínez 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo Ferraris 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Guillerm o A lberto C atalano 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián Vittar 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel Cornejo

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dra. M aría Rosa I. Ayala
Juez

Corte de Justicia de Salta
Dr. G erardo J. H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 27/04/2011

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100021297 F. N° 0001 -32064

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bra  Públicas
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Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

L a Dirección Nacional de V ialidad llama 
a L icitación Pública la siguiente O bra:

Licitación Pública N° 20/11

O bra: R ep arac ió n  In teg ra l, I lu m in ac ió n  y 
Readecuación de Pavimentos en Acceso -  Provincia de 
Salta.

Tramo: Limite Internacional -  Salvador Mazza (Ar
gentina) -  Yacuiba (Bolivia)

Sección Ruta Nacional N° 3 4 -P u e n te  s/Quebrada 
Yacuiba

Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Quinientos 
Cincuentay Cinco Mil ($ 1.555.000,00) a Agosto de 2010.

Garantía de la Oferta: Pesos Quince Mil Quinien
tos Cincuenta ($ 15.550,00)

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: Pesos Un Mil ($ 1.000,00)

Fecha de Venta de Pliegos: A partir del 27 de Mayo 
de 2011

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 28 
de Junio de 2011 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -  
D.N.V.

Lugar de Venta y Consultas del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo-A venida Julio A. R ocaN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3° Piso -  D.N.V.

Imp. S 750,00 e) 27/04 al 17/05/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100021298 F.N° 0001-32065

M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  S ustentable

C ontratación  D irecta: 71/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Escritorios de 
madera”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Susten
table. E xpediente 227-53.207/11

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 28 de Abril de 2011.

C onsultas y Entrega de Pedido de C otización: 
D irección General del Servicio A dm inistrativo F i
n anc ie ro  -  D epartam en to  C om pras de B osques 
N ativos, Z uvirta  744 -  Salta C apital -  Teléfono 
0387-4229583.

CPN Julia Patricia de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.

Imp. $ 50,00 e) 27/04/2011

O .P.N 0 100021295 F.N° 0001-32062

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Pen itenciario  
de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta N° 52/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xp te . N° 0030050-55.951/2011-0 -  “A dquisi
ción de Carne Vacuna en M edia Res”, con destino a 
U nidades Carcelarias N° 1 ,4 , 6 ,7 , A lcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de A tención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de M enores) y 
B uffet de Personal de Salta Capital, dependientes de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 03 de Mayo de 2.011 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: D irección de A d
m in is trac ió n  -  D iv is ió n  C om pras Av. H ip ó lito  
Yrigoyen N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641-642 (In
ternos 123 ó 124).

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A driana Lamonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S:P.P.S.

ímp. $ 50,00 e) 27/04/2011

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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O.P.N 0 100021290 F.N° 0001-32053

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable

C ontratación D irecta: 72/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar “Bienes de Consumo”: “Indumen
taria de trabajo”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. Expediente 34-17.757/10

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 28 de Abril de 2011.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital 
-T eléfono  0387-4214187-In te rn o  109.

CPN Julia Patricia de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $50 ,00  e) 27/04/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O .P.N 0 100021292 F.N° 0001-32060

Institu to  Provincial de Salud de Salta 

Coordinación de Farm acia 

C oncurso de Precios N° 06/2011

Objeto: Adquisición de PEMETREXED

Fecha de Apertura: 12 de Mayo de 2011 -  Horas 
10:30

Precio del Pliego: $ 25 (pesos: veinticinco)

Nota: Se deberá contar con la inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de Farmacia -  
Av. Belgrano N° 944 Salta -  Capital

Venta de Pliegos: Tesorería del IPS -  EspañaN° 782 
-S a l ta -C a p ita l

Lugar de Apertura: España N° 782 -  Sala de Re
uniones IPS Salta -  Capital.

C laudia A. Muiflo 
Resp. Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 27/04/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 600000664 F. N° 0006-0664

R ef.E xpte.N 0 34-9.572/08

Sierras de San Antonio S.A., Titular registral del 
inmueble Catastro N° 17474 del Dpto. Gral. San Mar
tín, gestiona la finalización del trámite de concesión de 
agua pública subterránea de 1 (un) pozo de agua subte
rránea, para uso pecuario, con un volumen total anual 
de 0,0292 hm3, (equivalente a 20 m3/h, con 4 hs, de 
bombeo), con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. d), 
51,87/90,140/158,201, ss. y  cc. del Código de Aguas, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término 
de treinta (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santam aría-A bo
gada -  Jefa Sub-Progr. “Coordinación y Capacitación” 
Fiscalización y Control, Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 29/04/2011

O.P.N 0 100021202 F.N° 0001-31941

Ref. Expte. N° 0050034-36.066/2010-0

P a tró n  C ostas , M ilag ro s  del V alle, D .N .I. 
17.792.194 -  co-titular registral del inmueble Catastro 
N° 179, del Dpto. Rosario de la Frontera, gestiona la 
finalización del trámite de concesión de agua pública 
subterránea de 1 (un) pozo perforado para uso pecua
rio, con un volumen total anual de 0,054750 hm3, (equi
valente a 10 m3 por día con 15 hs, de bombeo), con 
carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. d), 
51, 79, 80, 81, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo
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tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. 
San tam aría-A bogada-Jefa Sub-Progr. “Coordinación 
y Capacitación” Fiscalización y Control, Secretaría de 
Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 28/04/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100021248 F. N° 0001-32003

Secre taría  de Política A m biental 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que quienes tengan algún interés o derecho puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y social de un 
proyecto de habilitación de 572 has. para agricultura, 
en Finca “El Totoral”, matrícula 9398 del Dpto. Gene
ral Güemes, expediente N° 119-18.045/09, iniciado por 
la firma “De la Tierra S. A.”, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 06 de Mayo 
de 2011,09:30 hs.

Lugar de realización de la A udiencia Pública: 
A.O.M.A. (Asociación Obrera Minera Argentina Se:. 
Salta), sita en calle 25 de Mayo s/n°, Localidad El Bordo.

Localidad: El Bordo, Dpto. General Güemes.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio' 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en. 
Balcarce N° 388 (Secretaria de Política Ambiental), c e  
lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

. En el Bordo, en A.O.M.A. (Asociación Obrera 
M inera Argentina Sec. Salta), sita en calle 25 de Ma>o 
s/N°, de lunes a viernes, en el horario de 8 a 12 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambientd, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 
hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 04 de Mayo de 2011.

Instructora de la Etapa Preparatoria: Dra. Ma. Elija 
Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. G loria Liliana 
Manresa.

Dra. G loria Liliana M anresa 
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental
Imp. $ 150,00 e) 26 al 28/04/20 i l

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400000002 F. N° 0004-0002

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82 ,83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: Car
los Dante Taballione y Otros, han solicitado la peti
ción de mensura de lá mina: “Archibarca N orte” de 
litio, potasio cloruro de sodio, ubicada en el Departa
mento de Los Andes, Lugar Salar Archibarca, que se 
tramita por Expte. N° 19.797 -  que se determina de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  P osgar 94

Area 4136068.64 
Perimeter 8822.26

2603630.52
2606671.55
2606671.55
2603630.52

7203445.95
7203445.95 
7201911.07 
7202260.66

P.M.D. X= 7.202.678.13 Y=2.605.511.76.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Nc 
tiene minas colindantes. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100021125

e) 27/04 y 03 y 11/05/2011

F.N° 0001-31833

El Dr. Federico Cortez, Juez de Minas y en ío Co
mercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, qie 
Perfiltra S.A., ha solicitado la concesión de la cantera de
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‘áridos, denominada: Ñandú, que tramita mediante Expte. 
N° 20.228, ubicada en el Departamento: Los Andes -  
Lugar: San Antonio de los Cobres, descripta de la si
guiente manera:

Coordenadas G auss K ruger -  Sistema Posgar 
- 9 4  y C am po Inchauspe/69:

3465092.04 7329248.56
3466086.49 7329124.97
3466026.29 7328617.74
3465023.79 7328754.25

Superficie registrada 50 has.

Los terrenos afectados son de Propiedad: Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 15 y 27/04 y 09/05/2011

hace saber a los efectos del Art. 73 del C.RM. Ley 
7141/01, que Cooperativa La Mesa Redonda, ha solici
tado la concesión de la cantera de áridos, denominada: 
Triunfo III, que tramita mediante Expte. N° 17.532, 
ubicada en el Departamento: La Caldera, descripta de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistem a P osgar -  
94 y Cam po Inchauspe/69:

7268974.09
7268986.85
7268763.22
7268746.24

3561201.51
3561403.81
3561382.23
3561182.95

Superficie 4 has. 5028.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 15 y 27/04 y 09/05/2011

O.P. N° 100021121 F.N° 0001-31831

El Dr. Federico Cortez, Juez (Interino) de M inas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. 
Ley 7141/01, que M abel A liciaA guilar de Guaimas, 
ha solicitado la concesión de la cantera de áridos, 
denominada: Los Poleos, que tramita mediante Expte. 
N° 20.322, ubicada en el Departam ento: Rosario de 
Lerma -  Lugar: Río Rosario, descripta de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistema Posgar
-  94 y C am po Inchauspe/69:

O.P. N° 100021068 F.N" 0001-31758

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg .tex .ord . D ec-456/97) que: 
SURMINERA S.A., ha solicitado la petición de mensura 
de la mina: “Rodrigo II” de borato, ubicada en el Depar
tamento de Los Andes, Lugar Salar del Hombre Muer
to, que se tramita por Expte. N° 19.777 -  que se deter
mina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ru g er -  Posgar 94

3545554.31
3546301.81
3546215.73
3545503.92

7233475.43
7233414.00
7233209.12
7233261.41

Superficie registrada 15 has. 6703 m2.

Los terrenos afectados son de Propiedad: Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100021119

e) 15 y 27/04 y 09/05/2011

F.N 0 0001-31828

El Dr. Federico Cortez, Juez (Interino) de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,

Area 10999998.84 
Perimeter 15100.42

3380636.87
3383764.98
3383764.98
3378716.83
3378716.83
3380636.87

7202253.26
7202253.26 
7200080.06 
7199460.24
7201453.74
7201453.74

P.M.D. X= 7.200.961.00 Y=3.382.030.58.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Gallegos II -  Expte. N° 20.755 y 
Gallegosa III -  Expte. N° 20.756. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario

Imp. $ 120,00 e) 13 y 19 y 27/04/2011
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SENTENCIAS

O.P. N° 100021273 R. s/c N° 2884

C ám ara  C u a rta  en lo C rim inal

Falla: I.- Condenando a ...-  II.-A bsolviendo a ...-
III.- Condenando a ...-  IV.- Declarando... - V .-Conde
nando a . ..-  VI.- Absolviendo a ...-  VII.- Condenando a 
...-  V III.- D eclarando...- IX.- Condenando a . . .-  X.- 
D eclarando...- XI.- Absolviendo a ...-  XII.- Conde
nando a . ..-  XIII.- Absolviendo a . ..-  XIV.- Condenan
do a Carlos Víctor Falleta (a) “Pelao”, argentino, casa
do, nacido el 28/11/56 en S a lta -  Capital, hijo de Car
los Falleta (v) y M arta Hilda Cabrera (v), D .N.l. N° 
12.712.554, remisero, con instrucción primaria com
pleta, domiciliado en Padre Colalunga s/n, Barrio El 
M irador -  Salta y dem ás condiciones personales 
obrantes en autos, a la pena Cinco Años de Prisión, 
Accesorias Legales y Costas, por resultar coautor ma
terial y penalm ente responsable del delito de Robo 
Calificado por el Uso de Arma (Arts. 166 inc. 2°, 45,
12, 19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del C.P.) en perjuicio de 
Catalina Pret de Alvarez. Ordenando que el mismo 
continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local.- XV.- 
Absolviendo a  Carlos V íctor Falleta de las condicio
nes personales ya consigandas, del delito de Robo 
Calificado por Arma, en perjuicio de Atilio Alberto 
Avila, expte. n° 16.924/04 originario del Juzgado de 
Instrucción Formal 5ta. Nominación, por aplicación 
del Principio de la Duda (art. 4 del C.P.P.).- XVI.- 
Condenando a . .. - XVII.- D eclarando... - XVIII.- Con
denando a .. .-  XIX.- D eclarando...- XX.- Condenan
do a .. .-  X XI.- Declarando... XXII.- A bsolviendo...- 
XXIII.- Declarando...- XXIV.- Disponiendo... - XXV.- 
R egulando...- XXVI.- R egulando...- XXVII.- Orde
nando ...- XXVIII.- F ijando ...- XXIX.- C ópiese...- 
Fdo.: Dres. M irta G ladis Yobe, R oberto Faustino 
Lezcano, Héctor Guillermo Alávila, Jueces de Cámara 
Cuarta en lo Criminal. Ante mi: Dra. Ana Laura Carri
zo Reyes, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El día Doce de Diciem
bre del Año Dos Mil Ocho.

Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria, Cámara 
del Crimen N° 4.

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4° en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 27/04/2011

O.P. N° 100021272 R. s/c N° 2883

C ám ara  C u arta  en lo C rim inal

Falla: I.- Condenando a ... - II.- Absolviendo a ...-
III.- Condenando a . . . - 1V.- D eclarando...- V.- Conde
nando a . .. - VI.- Absolviendo a . .. - VIL- Condenando a 
...-  V III.- D eclarando...- IX.- Condenando a .. .-  X.- 
D eclarando...- XI.- Absolviendo a ...-  XII.- Conde
nando a . ..-  XIII.- Absolviendo a ...-  XIV.- Condenan
do a ...-  XV.-Absolviendo a ... XVI.- Condenando a... 
XVII.- D eclarando...- XVIII.- Condenando a Javier 
Alejandro Flores (a) “Porteño Chochonga”, argentino, 
soltero, nacido el 16/04/78 en Capital Federal, hijo de 
Faustino Flores (no sabe si vive) y Norm a Beatriz 
M adera (no sabe si vive), D .N.l. N° 26.553.584, ven
dedor ambulante, con instrucción secundaria comple
ta, domiciliado en Lote 211 -  M anzana A -  Barrio 
Jaime Dávalos -  Salta y demás condiciones persona
les obrantes en autos, a la pena de Cinco A ños y Seis 
Meses de Prisión, Accesorias Legales y Costas por 
resultar coautor material y penalmente responsable 
del delito de Robo Calificado por el Uso de Arma 
(Arts. 166 inc. 2°, 45, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del
C.P.) en perjuicio de Juan José Alberti. Ordenando 
que el mismo continúe alojado en la Cárcel Penitencia
ria Local.- X IX.- Declarando ...-  XX.- Condenando
a ... X X I.- D eclarando ...- X X II.- A bso lv iendo ...-
XXIII.- Declarando.. XXIV.- Disponiendo... - XXV.- 
R egulando...- X XVI.- Regulando... - XXVII.- Orde
nando ...- XXVIII.- F ijando...- XXIX.- C ópiese...- 
Fdo.: Dres. M irta G ladis Yobe, Roberto Faustino 
Lezcano, Héctor Guillermo Alávila, Jueces de Cámara 
Cuarta en lo Criminal. Ante mi: Dra. Ana Laura Carri
zo Reyes, Secretaria. Salta, 7 de Noviembre de 2007. 
Autos y Vista. C onsiderando... Resuelve: I) Reunifi- 
car las penas impuestas a Javier Alejandro Flores, de 
las condiciones personales obrantes en autos, en 
Exptes. N° 16.581/00, de la Cámara Primera en lo Cri
minal, N° 1880/05 del Tribunal en lo Criminal N° 5 
Departamental de Lomas de Zamora -  Pcia. De Bs. 
As. -  y N° 39/05 de esta Cámara Cuarta en. lo Crimi
nal, Dictándose en consecuencia la Pena Unica de Tre
ce A ños de Prisión y Costas.- II) U nificar... - III) Dis
poner...- IV) Cópiese... Fdo.: Dres. Roberto Faustino 
Lezcano, Mirta Gladis Yobe, Héctor Guillermo Alavila, 
Jueces de Cámara en lo Criminal. Ante mi: Dra. Ana 
Laura Carrizo Reyes, Secretaria.

Cumple las condenas reunifícadas: El día Ocho de 
Márzo del Año Dos Mil Trece (08/03/2013).
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Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria, Cámara 
del Crimen N° 4.

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4o en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 27/04/2011

O .P.N 0 100021271 R. s /c N °2882

C ám ara C u a rta  en lo C rim inal

Falla: 1.- Condenando a .. .-  II.-A bsolviendo a ...-
III.- Condenando a . . .-  IV.- D eclarando...- V.- Con
denando a .. .-  VI.- A bsolviendo a .. .-  VII.- Conde
nando a . . . - V III.- D eclarando... - IX .- Condenando a 
Germán Tolay (a) “C hato”, argentino, casado, naci
do el 20/08/68 en San Pedro de Ju ju y -P c ia . de Jujuy, 
hijo de Armando Choque (v) y Leocadia Tolay (v),
D.N.I. N° 20.240.571, albañil y lustrador de m ue
bles, con instrucción prim aria completa, domiciliado 
en M iguel Azcuénaga 2.305, Villa San José -  Salta, y 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Nueve Años de Prisión, Accesorias Legales 
y Costas por resultar coautor material y penalm ente 
responsable de los delitos de Robo Calificado por el 
Uso de Arma Reiterado Dos H echos en Concurso 
Real (Arts. 166 inc. 2o, 45, 55, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 
y 41 del C.P.) en perjuicio de Javier Antonio Delgado 
y A tilio Alberto Avila. Ordenando que el mismo con
tinúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local.- X.- 
Declarando R eincidente por Prim era Vez a Germán 
Tolay de las condiciones personales ya consignadas, 
conform e lo norm ado en el art. 50 del C.P.- X I.-A b
solviendo a Germán Tolay de las demás condiciones 
personales ya referidas del delito de Robo Calificado 
por Arma, en Expte. N° 16.904/04, en perjuicio de 
Juan José A lberti, por aplicación del Principio de la 
D uda (art. 4 del C.P.P.) XII. Condenando a ...-X III .-  
Absolviendo a ... XIV.- Condenando a .. .-  XV.- Ab
solviendo a ... - X VI.- C ondenando a ... - X VII.- De
clarando ...- X VIII.- C ondenando a .. .-  XIX.- Decla
rando ... XX.- Condenando a .. .-  XXL- Declarando 
. . . -  X X .- C ondenando a ... X X I.- D ec la ran d o ...- 
X X II.- A b so lv ie n d o ...-  X X III.-  D e c la ra n d o ...-
X X IV .- D is p o n ie n d o ...-  X X V .- R e g u la n d o .. .- 
X X V I.- R e g u la n d o ...-  X X V II.- O rd e n a n d o ...- 
XXVIII.- F ijando ...- XXIX.- C ópiese...- Fdo.: Dres. 
Mirta Gladis Yobe, Roberto Faustino Lezcano, Héctor 
Guillerm o Alávila, Jueces de Cámara Cuarta en lo

Crim inal. A nte mi: Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, 
Secretaria. Salta, 7 de N oviem bre de 2007. A utos y 
Vista. C onsiderando... Resuelve: I) Reunificar ...-
II) Unificar las penas impuestas a Germán Tolay, de 
las condiciones personales obrantes en autos, en 
Exptes. N° 13.166/94 y Ac. N° 13.300/95 de la Cá
m ara Segunda en lo Criminal y N° 39/05 de esta Cá
m ara Cuarta en lo Criminal, D ictándose en conse
cuencia la Pena Unica de Veintidós Años y Ocho 
M eses de Prisión y Costas.- III) D isponer...- IV) 
C ópiese... Fdo.: Dres. Roberto Faustino Lezcano, 
M irta Gladis Yobe, H éctor Guillermo Alavila, Jueces 
de Cámara en lo Criminal. Ante mi: Dra. A na Laura 
Carrizo Reyes, Secretaria.

Cumple la Pena Unificada: El día Diecisiete de No
viembre del Año Dos Mil Trece (17/11/2013).

Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria, Cámara 
del Crimen N° 4.

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4o en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 27/04/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000670 F. N° 0006-0670

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 1“ Nom. del Distrito Judicial del 
Centro, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramal lo, en los 
autos caratulados: “Choqui Miguel Angel s/Sucesorio 
Expte. N° 329.806/10, ordena la publicación de Edictos 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y por el 
término de 1 (un) día en el Diario El Tribuno y 2 (dos) 
días en el Nuevo Diario, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días (30) comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 13 de Abril de 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/04/2011

O.P. N° 400000003 F. Nó 0004-0003

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Séptima Nominación, Dra. Beatriz Del Olmo
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de Perdiguero, del Distrito Judicial Centro, Secretaría a 
cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los 
autos caratulados: “Sale, Jorgelina p/Sucesorio” Expte. 
N° 327.254/10, Cita por edictos que se publicarán du
rante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
publicación local (Art. 723 del C.P.C/ y C.), a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de Treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 14 de Marzo de 2.011. Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 29/04/2011

O .P.N ” 400000001 F.N° 0004-0001

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Inst. Civ. y Com. 6 taN om . en los autos: Navamuel de 
Michel Sara -  Sucesorio, Expte. N° 1-307.435/10, cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el Bole
tín Oficial, y otro de mayor circulación, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer, sus derechos 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C.C.. Salta, 8 de Abril de 2.011. Dra. M aría C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/04/2011

O .P.N 0 100021284 F. N° 0001-32046

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6o 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Ana 
Gálvez de Toran, en los autos caratulados: “Bensi, An
tonio Wenceslao s/Sucesorio”, Expte. N° 280.527/09, 
Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (Art. 
723 del Código Procesal C. y C.). Salta, 22 de Marzo de 
2011. Dra. María Ana Galvez de Toran, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 29/04/2011

O .P.N 0 100021283 F.N° 0001-32045

El Dr. José Osvaldo Yaftez, Juez Interino de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en 
los autos caratulados: “Sucesorio de Ramón López y Te
resa Jesús Arroyo”, Expte. N° 339.361/11, Cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario de circula
ción comercial por Tres Días. Salta, 20 de Abril de 2.011.
Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/04/2011 ^

O.P.N 0 100021279 F.N° 0001-32038

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Io Instanciaen lo Civil y Comercial 8°Nom., Secretaría 
de la Dra. Magdalena Solá, en los autos caratulados: 
“Cantero Delanda, Juan y Ortiz Vargas, Josefa s/Suce- 
sión ab intestato” -E x p te . N0 339.691/11; cita por edic
tos, que se publicarán durante Tres Días consecutivos 
en el Boletín Oficial y un diario de mayor circulación 
local, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Abril de 2.011. 
Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 27 al 29/04/2011

O .P.N 0 10C021277 F. N0 0001-32036

La Dra. Cristina Juncosa, Juez subrogante a cargo 
del Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y Comercial de 9a 
Nominación, Secretaría N° 2, en los autos Fleming Patrón 
Costas María José Expediente 340.605/11 cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que en el término de treinta (30) días contados 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ely. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial. Salta, 18 de Abril de
2.011. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 • e) 27 al 29/04/2011
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O.P.N 0 100021274 F. N° 0001-32028

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 10a Nominación, Secreta
ría de la Dra. Graciela García de Escudero, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Daniel Geova García”, Expte. 
N° 331.323/10 cita por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 12 de Abril de 2.011. Dra. Adriana García 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/04/2011

O .P.N 0 100021269 R. s /c N °2881

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5ta. Nominación, Dr. Federico Augusto 
Cortés, con Secretaría de la Dra. M aría Alejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: “Nieva, Elsa Antonia 
s/Sucesorio”, Expte. N° 2-311.055/10, cita por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial 
(art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 21 de Marzo de 2.011. Dra. María Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 28/04/2011

O .P.N 0 100021258 F.N° 0001-32017

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía -  Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia C. y C. Dist. Jud. del Norte
-  Circunsc. Tartagal, Secretaría N0 1 cita y emplaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de: “Sucesorio de Laureano Rene 
Herrera” -  Expte. N0 20.542/10 para que comparez
can a hacer valer sus derechos dentro del plazo de 
treinta días desde la última publicación de edictos, 
bajo apercibim iento de ley. Expte. N 0 20.542/10. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de Lucía,

Juez. Tartagal, 15 de Abril de 2.011. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/04/2011

O.P.N0 100021257 F. N° 0001-32016

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía -  Juez del 
Juzgado de 1 ra. Instancia C. y C. Dist. Jud. del Norte -  
Circunsc. Tartagal, Secretaría N0 1 cita y emplaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de: “León Silvestre” -  Expte. N0 
20.610/10 para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de treinta días desde la última 
publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. 
Expte. N0 20.610/10. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo. Dra. Ana María 
De Feudis de Lucía, Juez. Tartagal, 18 de Abril de 2.011. 
Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/04/2011

O .P.N0 100021245 F. N° 0001-31999

El Señor Juez de Io Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7o Nominación, a cargo de la Dra. Beatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Jueza, Secretaría de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados 
“Torres Blanca Arias Raimundo s/Sucesorio”, Expte. 
N0 325.507/10, cita por edicto a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días de su última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de'lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 13 de Abril de 2011. Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/04/2011

O.P. N0 100021244 R. s/c N° 2878

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 6“ Nominación, 
Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en Expte. N0 
332.148/10, caratulados: “Barrios Agustín por Suceso
rio”, ha resuelto citar a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de
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treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiera lugar por Ley. Salta, 06 de 
Abril de 2.011. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100021243

e) 26 al 28/04/2011

R. s/c N° 2877

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nominación; 
Secretaría Interinamente a cargo déla Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, en los autos caratulados: “Morales 
Rolando Alfredo -  Sucesorio” - Expte. N° 2-92.474/04; 
Cita a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término 
de tres días en el “Boletín Oficial” y en un diario de 
circulación local. Salta, 06 de Diciembre de 2.010. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 28/04/2011

O.P. N° 600000669 F. N° 0006-0669

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secretaría 
de la Dra. María C. Massafra, en los autos caratulados: 
“Solis, Gerónimo Pedro s/Sucesorio”, Expte. N° 33.644/ 
11; declara abierto el Juicio Sucesorio de Gerónimo Pe
dro Solis y cita por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en un diario de circulación local y 
en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 18 de Abril de
2.011. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000668

e)25 al 27/04/2011

F.N° 0006-0668

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera Ins
tancia en lo C. y C. a cargo del Juzgado de Quinta Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: “Pérez de Pavichevich Sonia -

Pavichevich Emilio s/Sucesorio”, Expte. N° C-43.662/99, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de treinta días contados a partir de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. El presente edicto 
deberá publicarse por el término de tres días. Salta, 12 de 
Abril de 2011. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000667

e) 25 al 27/04/2011

F.N° 0006-0667

El Juzgado en lo Civil y Comercial, 1° Instancia 
7ma. Nominación a cargo de la Dra. Beatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga; en los autos caratulados “Suce
sorio -  Maldonado Felisa”, Expte. N° 326.585/10, ha 
dictado la siguiente resolución: Salta, 09 de Marzo de
2011. Declárese abierto el Juicio Sucesorio de Doña 
Felisa Maldonado. Cítese por edictos que se publicarán 
por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en diario El Tribuno), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 11 de Abril de 2011. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000666

e) 25 al 27/04/2011

La Sra. María Cristina Juncosa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 9na. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Fernanda Diez Barrantes, 
en autos caratulados: “Pistan, Lino s/Sucesorio”, Expte. 
Nro. 287.465/09, ordena citar por edictos que se publica
ran por tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y 
Comercial), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan Cabral 
Duba, Juez Interino. Salta, 29 de Junio de 2.010. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011
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O.P. N° 600000665 F. N° 0006-0665

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial 11 ava. Nominación Distrito Judi
cial Centro -  Salta, Secretaría de la Dra. María Delia 
Cardona, en los autos caratulados “Mary Cayetana 
Belmont -  Sucesorio” - Expte. N° 304.402/10”, cítese 
por edictos que se publicarán por tres días en Boletín 
Oficial y el diario de circulación comercial, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 28 de Marzo de 2.011. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 600000663 F. N° 0006-0663

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial de 10° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
en los autos “Agüero, Antonio; Aparicio, Carlota s/ 
Sucesorio” Expte. N° 330.176/10, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación: 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Salta, 19 de Abril de 2.011. Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O .P.N 0 100021239 F .N 0 0001-31994

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de 1“ Ins. 
6o Nominación en lo Civil y Comercial, secretaría de la 
Dra. María Cristina Massafra, en los autos caratulados: 
“Arquiza Regino s/Sucesorio” Expt. N° 329.686/10. 
Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 724 C.P.C.C.). citando a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezca a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere

lugar por ley. Salta, 6 de Abril de 2.011. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O.P. N° 100021227 F.N 0 0001-31973

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 8o Nominación, Secretaria 
de la Dra. Magdalena Mendoza, en autos caratulados: 
“Ratari, Marcela Elizabeth s/Sucesorio”, Expte. N0 2- 
317.173/10, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores del causante, para que dentro del 
término de 30 días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 28 de Fe
brero de 2.011. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O .P.N 0 100021226 F.N 0 0001-31972

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 10o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en autos caratulados: “Rueda, Severino s/Sucesorio”, 
Expte. N0 2-249.268/08, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del término de 30 días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Salta, 06 de Abril de 2.011. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

O .P.N 0 100021224 F. N° 0001-31970

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Secre
taría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos 
caratulados: “Ayejes, Juan Carlos -  Sucesorio”, Expte. 
N° C-56.897/00, cita por edictos, que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación
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comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de Marzo de 2.011. 
Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 27/04/2011

EDICTO JUDICIAL

O .P.N0 100021254 F.N° 0001-32013

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de persona y familia 2o Nominación -  Distri
to Judicial del Centro -  Salta Capital -  Secretaría del Dr.

Pedro Edmundo Zelarayan, en los autos caratulados 
“Quispe Morales Aquilino c/Martínez, Rosa Baltazar 
s/D ivorcío” Expte. N° 309.482/10, cita a la Sra. 
Martínez, Rosa Baltazar, D.N.I. 92.980.705, a fin de 
que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que la. 
represente el Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo 
corresponda. Publíquese por dos días en el Boletín Ofi
cial y otro diario Oficial. Salta, 01 de Febrero de 2.011. 
Dr. Pedro Edmundo Zelarayan, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 26 y 27/04/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P.N0 100021287 F.N° 0001-32050

A CUTIS S.R.L.

1) Socios: Federico Fleming, DNI n° 11.282.125, 
CUIL n° 20-11282125-3, de 56 años de edad, casado en 
primeras nupcias con Isabel Sayons, domiciliados en 
calle Esteban Echeverría N° 853 de Villa San Lorenzo, 
Salta Capital, Provincia de Salta, de profesión trabaja
dor in d ep en d ien te ; M atías F lem ing , D .N .I. N° 
29.666.878, CUIT N° 20-29666878-9, de 27 años de 
edad, casado en primeras nupcias con Constanza Aráoz 
Cánepa, domiciliados en calle 10 de Julio N° 700 de Villa 
San Lorenzo, Salta Capital, Provincia de Salta, de pro
fesión abogado y Santiago Fleming, DNI n° 33.884.621, 
CUIL n° 20-33884621-6, de 21 años de edad, soltero, 
calle Esteban Echeverría N° 853 de Villa San Lorenzo, 
Salta Capital, Provincia de Salta, de profesión trabaja
dor independiente, todos argentinos.

. 2) Fecha del Instrumento de Constitución: 29 de 
Septiembre de 2010 y Fecha del Acta Modificatoria: 23 
de Noviembre de 2010.

3) Denominación: ACUTIS S.R.L.

4) Domicilio y Sede Social: Esteban Echeverría N° 
853, San Lorenzo, Salta Capital.

5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, 
personas físicas o jurídicas, públicas o privada, en el 
ámbito nacional o internacional, y/o desde la zona fran
ca de la Provincia de Salta, cumpliendo con las normati

vas de la Ley 24.331, la realización de las siguientes- 
actividades: 1) Administración y Explotación Agrícola, 
Ganadera y Forestal en tierras propias y arriendos, por 
cuenta propia y/o de terceros, con maquinaria propia y f
o de terceros; explotación de establecimientos frutícolas, 
cultivos forestales, vitivinícolas, olivícolas y de granja 
y demás actividades relacionadas con la agricultura y  
ganadería; 2) Agro-Ganadera-Industrial: Acopio y al
macenamiento de granos, cereales, oleaginosas, frutas, 
verduras, legumbres y hortalizas propios y de terceros, 
su acondicionamiento, transformación y/o procesamien
to en planta procesadora propia y/o de terceros, tanto 
para comercialización interna o para la exportación,, 
como así también el procesamiento industrial para lai 
obtención y venta de los productos y/o sub-productos 
respectivos, tanto agrícolas como ganaderos, y la pro
creación, cría y engorde de ganado de todo tipo y espe
cie, sea bovino, porcino, ovino, equino y ave de cual
quier tipo y especie; 3) Comercial: Mediante la com
praventa, adquisición y transferencia por cualquier otro 
medio, representación, distribución, importación, ex
portación de cualquier clase de bienes de la naturaleza 
y/o productos y subproductos directamente vincula
dos con las actividades detallada en los acápites 1), 2) y
3), todo lo que podrá llevar a cabo por cuenta propia oí 
de terceros, y/o asociación de terceros, como así tam
bién a través de arrendamientos, comisiones y repre
sentaciones de todos los elementos necesarios a los fi
nes expuestos.

6) Capital Social: El Capital Social se fija en la suma 
de $ 200.000.- (pesos: doscientos mil) que se divide en 
200 (doscientas) cuotas de capital de $ 1.000.- (pesos::
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un mil) cada una, de la siguiente forma: el Sr. Federico 
Fleming: 100 (cien) cuotas de capital, es decir S
100.000.- (pesos: cien mil); el Sr. Matías Fleming: 50 
(cincuenta) cuotas de capital, es decir $ 50.000.- (pe
sos: cincuenta mil) y el Sr. Santiago Fleming: 50 (cin
cuenta) cuotas de capital, es decir $ 50.000.- (pesos: 
cincuenta mil), suscribiendo los socios el 100% e inte
grando en este acto la suma de $ 50.000.- (pesos: cin
cuenta mil) en efectivo debiéndose integrar el saldo en el 
término máximo de dos años.

7) Administración y Representación: La adminis
tración y dirección de la Sociedad estará a cargo de un 
socio gerente o un tercero Gerente. El carácter de So
cio Gerente será investido por aquel socio que a tal fin 
sea elegido por los mismos, el que tendrá la represen
tación de la Sociedad y el uso de la firma en forma 
individual. En este acto se resuelve designar al Sr. 
Matías Fleming -  el carácter de Socio Gerente, en ca
rácter individual, estando a su cargo el uso de la firma 
social y obligando a la misma con su sola firma, previo 
estampado de la denominación: “ACUTIS S.R.L.” 
Socio -  Gerente. Queda expresamente prohibido el 
uso de la firma social en operaciones ajenas a su giro, 
prestaciones gratuitas o en favor personal o de terce
ros. El Socio Gerente establece un depósito en garan
tía de $ 5.000.- (pesos: cinco mil), los que le serán 
restituidos una vez aprobada su gestión.

8) Duración: El término de duración de la Sociedad 
será de 80 (ochenta) años a partir de la inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

9) Fecha de Cierre del Ejercicio: El Ejercicio Social 
cierra el treinta de septiembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 20/04/2011. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 27/04/2011

CESION DE CUOTAS SOCIALES

O.P. N° 100021278 F. N° 0001-32037

The C haucer Institu te o f English S.R.L.

El Señor Juez del Juzgado de Minas y en lo Comer
cial de Registro, Dr. Daniel Enrique Marchetti, Secreta
ría a cargo de la Dra. Martha González Diez de Boden, 
en los autos: “The Chaucer Institute o f  English S.R.L.

Cesión de Cuotas Sociales. Designación de Gerente” 
Expte. N° 23.439/08, ha dispuesto la publicación del 
presente conforme a lo prescripto por el art. 10 de la 
Ley 19.550, que por Acta N° 7 de fecha 11-11-2010 de 
la referida sociedad se realizó la designación de gerente 
de la sociedad la que queda establecida de la siguiente 
manera: En la ciudad de San Salvador de Jujuy a los 11 
días del mes de noviembre del 2.010, siendo horas 
11:30 en el domicilio social sito en calle Salta N° 1013 
de la ciudad de San Salvador de Jujuy, comparecen 
Adriana Elena Peña, DNI N° 2.792.022, CUIT 27- 
02792022-0, de 78 años de edad, viuda de sus prime
ras nupcias, docente, con domicilio en calle El Cañar 
N° 95 de San Salvador de Jujuy Provincia de Jujuy, 
María Angélica Hansen, DNI N° 4.142.296, CUIT 27- 
04142296-9, de 68 años, docente, viuda de sus prime
ras nupcias de Humberto Javier Boffano con domici
lio en Av. 19 de Abril N° 939, de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, actuando por sí la primera de las 
nombradas y como Gerente de la sociedad denomina
da “The Chaucer Institute o f English SRL” de acuerdo 
con los siguientes documentos: a) contrato social for
malizado por instrumento privado inscripto en el Juz
gado de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta con fecha 10/07/2006, Libro 24, 
Folio 246, Asiento 7.284 de SRL. b) acta de reunión de 
socios N° 4 de fecha 02/03/2010, donde se designa 
como gerente a la Sra. Adriana Elena Peña y actuando 
la segunda en nombre y representación de la sucesión 
de Humberto Javier Boffano en su calidad de adminis
tradora definitiva de la sucesión debidamente autori
zada por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 4 Secretaría N° 7 de los Tribunales Ordi
narios de la Provincia de Jujuy, en los autos bajo Expte. 
N° B-195.062/08, caratulado “Sucesorio de Humberto 
Javier Boffano” y también por sus propios derechos 
como socia de la firma declarando las comparecientes 
la plenitud y vigencia de la personería y sociedad rela
cionada.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, se publica 
el presente edicto. Salta, 30 de Diciembre de 2.010. 
Fdo. Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta; 25/04/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $120,00 e) 27/04/2011
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ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P.N” 100021288 F. N° 0001-32051

H orizontes S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas para el día 18 de mayo de 2011, a horas nueve en 
la sede social de Horizontes S.A. sito en Avda. Ex Com
batientes de las Malvinas N° 3890 (Ex Ruta 9 Km. 
1592) Limache, B° El Tribuno, de esta ciudad, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.

3.- Consideración y aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234 inc. I de la Ley 19.550 y sus 
modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2010.

4.- Consideración y en su caso, aprobación de la 
gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora 
por el ejercicio 2010.

5.- Elección de los miembros de la Comisión 
Fiscalizadora por el término de un ejercicio.

6.- Determinación de honorarios de Directores y 
Síndicos correspondiente al Ejercicio 2010.

7.- Fijación de honorarios de directores y síndicos 
en exceso de los límites prefijados en el Art. 261 in fine 
ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al ejer
cicio 2010.

8.- Consideración del tratamiento a dar a los resul
tados acumulados (constitución de reservas, dividen
dos, etc.) al 31 de diciembre de 2010.

Depósito de las acciones. El accionista para asistir a 
la asamblea, sólo podrá asistir, por sí o representados 
adecuadamente, los accionistas reconocidos como ta
les, quienes deberán depositar en la sociedad sus accio
nes o un certificado de depósito librado al efecto por 
una entidad financiera, caja de valores u otra institución 
autorizada, con el objeto de proceder a su registro en el 
Libro de Asistencia a la Asamblea con no menos de tres 
(3) días hábiles de anticipación, sin contar el día de la 
Asamblea.

Norberto César Freyre 
Administrador 

Imp. S 150,00 e) 27/04 al 03/05/2011

O .P.N 0 100021181 F.N 0 0001-31925

Sanatorio  San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la “LSC”), convocase 
a los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. 
(la “Sociedad”) a Asamblea General O rdinaria (la 
“AGO”) que se celebrará el día jueves 12 de mayo a 
horas 19.30 en primera convocatoria, y una más tarde 
en segunda convocatoria para el caso de no reunirse el 
quórum correspondiente- en el domicilio sito en calle 
Balcarce 252 (Hotel Alejandro I -  Salón Leguizamón) 
de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firmar el acta de la AGO.

2.- Consideración y resolución sobre la Memoria, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
de evolución del Patrimonio Neto, y de Flujo de Efecti
vo y demás documentos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de Diciembre de 2010.

3.- Consideración y resolución sobre el Destino del 
Resultado correspondiente al Ejercicio cerrado al 31 de, 
diciembre de 2010.

4.- Consideración y resolución sobre la gestión del 
Directorio, correspondiente al ejercicio número 09 ce
rrado el 31 de diciembre de 2010.

5.- Consideración y resolución sobre los honorarios 
de los señores miembros del Directorio, en exceso a lo 
dispuesto por el artículo 261 de la LSC, correspondiente 
al ejercicio número 09 cerrado el 31 de diciembre de 2010.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a la AGO deberá cumplimentarse con lo normado 
por el artículo 238 de la LSC.

Silvia Ramos Figueroa 
Presidenta

Imp. $ 150,00 e) 19 al 27/04/2011
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AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100021296 F. N° 0001-32063

A bastecedora Salta S.R.L.

. Modificación Edicto de fecha 04/04/2011

Socios: José Carlos Lencina, argentino, DNI N° 
26.993.711, CUIT N° 20-26993711-5, nacido el 29 
de enero de 1979, de 32 años de edad, estado civil 
soltero, de profesión, Contador Público Nacional, 
domiciliado real en Avenida 17 de Junio N° 173 — 
Barrio Ciudad del M ilagro, ciudad de Salta, Gabriel 
Fernando Siñanes, argentino, DNI N° 28.259.907, 
CUIT N° 20-28259907-5, nacido el 22 de Octubre de 
1980, de 30 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión Contador Público Nacional, con domicilio 
real en Pasaje Temple N° 499 -  Barrio Hernando de 
Lerma, ciudad de Salta.

Denominación Social: Abastecedora Salta S.R.L.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de $
150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil), dividido en 
300 (Trescientas) cuotas de S 500,00 (Pesos Quinientos) 
de valor nominal cada una, con derecho a un voto cada una. 
Los socios suscriben e integran de acuerdo al siguiente 
detalle: el socio José Carlos Lencina suscribe 150 cuotas 
equivalentes a $ 75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil). 
El capital social es integrado en un 13,33%, o sea 40 cuotas 
en efectivo en este acto, y el saldo remanente en un plazo 
que no excederá de dos años; el Sr. Gabriel Femando Siñanes 
suscribe 150 cuotas equivalentes a S 75.000,00 (Pesos 
Setentay Cinco Mil). El capital es integrado en un 13,33%
o sea 40 cuotas en efectivo en este acto, y el saldo rema
nente en un plazo que no excederá de dos años.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/04/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 68,00 e) 27/04/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O .P.N 0 100021260 F.N° 0001-32019

Federación M édica de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 
18/05/11, a Hs. 10:00, a llevarse a cabo en sede de 
Urquiza 153, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de Memoria y Balance
-  Ejercicio N° 22.

3.- Renovación de Autoridades: Consejo Directivo 
y Revisores de Cuenta (art. 18 de los Estatutos)

Dr. Luis Marfa Canelada 
.Presidente

Imp. $ 60,00 e) 26 y 27/04/2011

ASAMBLEAS
O .P.N 0 100021299 F.N° 0001-32066

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Centro Mutual de Peluqueros y Peinadores Pro
fesionales de Salta, convoca a sus asociados a la Asam
blea Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 27 de 
Mayo a hs. 21,30 en su Sede Social sito en calle Caseros
1071, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

2.- Conformación de un fondo fiduciario para la 
construcción del edificio.

Ramón H. Romero .
Secretario 

Pablo José C o p a - 
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0 . . \  e) 27/04/2011

C entro  M utual de Peluqueros y Peinadores 
Profesionales de Salta

O .P.N 0 100021282 ' E N * 0001-32044

Gas C lub Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N° 37

La Comisión Directiva del Gas Club Salta convo
ca a todos sus asociados, a la Asamblea General Or-
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diñaría a celebrarse el día 03 de junio  de 2011, a las 
20:00 horas, en nuestro  dom icilio  legal en Pje. 
M ollinedo 471 de Salta Capital, a fin de tratarse el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Elección de un miembro de los socios presentes 
para presidir la asamblea.

2.- Designación de 2 (dos) socios para suscribir el 
Acta respectiva.

3.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

4.- Lectura y Aprobación de la Memoria, Inventa
rio, Balance General, Cuadro Demostrativo de Ganan
cias y Pérdidas e Informe del órgano de Fiscalización, 
correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2010.

5.- Inversión venta terreno.

Se recomienda a los señores asociados puntual asis
tencia, recordándoles que el Art. 34 de los estatutos 
vigentes establece que el quórum de las Asambleas será 
de la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrida una hora después de la fijada en la cita
ción, sin obtener quórum, la Asamblea sesionará con el 
número de socios presentes.

Ju lián  G abriel Prez 
Secretario

Sergio Raúl Vallejo 
Presidente

Imp. $ 20,00

O.P.N 0 100021281

. e) 27/04/2011

F.N° 0001-32041

C entro Vecinal B arrio  G ranadero  Díaz
S. J . de M etán -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Com isión D irectiva del Centro Vecinal Ba- 
rrio 'G ranadeto Díaz, en-cumplimiento de las d ispo
siciones legales en vigencia, convoca a todos los 
socios de la Institución, a la Asam blea General Or
dinaria para el día 08 de mayo de 2011 a horas 10.00 
en su Sede Social ubicadá en callé La Paz esq. Pje. 
San Luis de la ciudad de San José de M etán, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA •

1.- Consideración y aprobación de Memoria, Ba
lance, Inventario, Cuadro de Ganancias y Pérdidas, In

forme del Organo de Fiscalización, correspondiente a 
los ejercicios 2006; 2007; 2008; 2009; 2010;

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Nota: Transcurrido 1 (una) hora del horario fijado 
para la Asamblea, la misma sesionará con el número de 
socios presentes.

Juan  G abriel Ledesma 
Tesorero 

Julio  O scar Díaz 
Presidente

Imp. $20 ,00  e) 27/04/2011

O .P.N0 100021280 F.N° 0 0 0 1 - 3 2 0 3 9 ^

Peña Española -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Peña Española convoca a sus asociados a Asamblea 
General Ordinaria para el día 22 de Mayo de 2011 a 
horas 11, en su sede social de calle Mitre'N° 389, para 
tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Memoria, Balance, Estado de Resultados e In
forme del Organo de Fiscalización correspondientes a 
los Ejercicios N° 78 -  Año 2010.

3.- Renovación Parcial de Autoridades.

4.- Elección de dos socios para refrendar el Acta de 
Asamblea.

Carlos M aidana 
Secretario 

Dr. Roberto M. Guaymas 
Presidente .

Imp. $20 ,00  ■ e) 27/04/2011

O.P.N0 100021276 . "  F .N °0001-32035

Club Deportivo M unicipal G uachipas -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de esta Institución convoca 
a los señores asociados para la Asamblea General Ordi
naria, que se llevará a cabo el día 14 de Mayo de 2011, 
en la sede Social sita en Barrio San Isidro, 20 Viviendas, 
Localidad de Guachipas, Provincia de Salta, a horas 20, 
para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de Memoria, Inventa
rio, Balance General, Estado de Resultado e Informe del 
Organo de Fiscalización de los ejercicios cerrado 31/12/ 
2008,31/12/2009 y 31/12/2010.

3.- Fijación de la cuota societaria.

4.- Elección de los Miembros de la Comisión Direc
tiva y del Organo de Fiscalización.

5.- D esignación de dos socios para firm ar el 
A cta .'

Cronograma Electoral:’02/05/2011 Exhibición de 
padrón de socios; 03/05/2011 Formación de Junta Elec
toral; 07/05/2011 Presentación de lista hasta horas 20.00 
en Sede Social; hasta el 08/05/2011 horas 20.00 
Impugnaciones; 09/05/2011 Oficialización de listas de 
candidatos.

Eufrasio Ricardo Vilte 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 27/04/2011

O .P.N 0 100021275 F.N° 0001-32029

Asociación Deportiva, Social y C ultural 
del B arrio  Boulogne S ur M er -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Deportiva, Social y Cultural del Ba
rrio Boulogne Sur Mer, Pers. Jurídica N° 480, Domic. 
Legal J. V. González N° 488 convoca a Asamblea Gene
ral Ordinaria para el día 20 de Mayo de 2011 a hs. 20,00 
en nuestra sede

ORDEN DEL DIA

1.- Renovación de autoridades.

2.- Depuración de padrón de socios.

3.- Reforma de algunos artículos del Estatuto.

Olga A. Arias 
Secretaria 

Venancio A guilar 
Presidente

Imp. $20 ,00  e) 27/04/2011

AVISOS GENERALES

•O.P.N0 100021289 F. N° 0001-32052

O bra Social del Consejo Profesional
de Agrim ensores, Ingenieros y Profesiones 

Afines -  COPAIPA

La Obra Social del Consejo Profesional de Agrimen
sores, Ingenieros y Profesiones Afines

RESUELVE

Artículo Io: “Extender los beneficios y servicios 
previstos en el art. 3 incisos e) y f) de la Ley 4.356 a 
todos los matriculados del COPAIPA que cumplan 
con la Resolución OSCOPA1PAN0 19/2010 de fecha 
19/05/2010 del A ctaN 0 310 y con la reglamentación 
que sobre los mismos realice la OSCOPAIPA, sin que 
ello implique la afiliación de estos matriculados a la 
Obra Social.”

Artículo 2o: “Publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta, por un día, la adenda correspondien
te al reglamento de la Ley N° 4.356, Je conformidad con 
esta resolución, y en la página Web de la OSCOPAIPA.”

Artículo 3o: “Solicitar al Consejo Profesional de 
Agrimensores, Ingenieros y Profesionaes Afines su di
fusión entre los matriculados al COPAIPA”

Tec. Mee. Elect. Ernesto J. Ibarra 
Secretario 

Ing. Agron. Antonio M angialavori 
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 27/04/2011

O.P.N 0 100021285 F.N 0 0001-32047

Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta

Llam ado a Concurso de Oposición 
y Antecedentes para  la T itu laridad 

dé R egistros Notariales

Por la presente se notifica que con fecha 20/04/ 
2.011 el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta 
ha dictado la siguiente Resolución:

ACTAN0 1.989

06.- Concurso de Oposición y Antecedentes para la 
Titularidad de Registros Notariales año 2.011.

Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del Decre
to 2582 y los artículos 11 y siguientes de lá ley 6486, y;



PAG. N° 2614 SALTA, 27 D E ABRIL DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.576

CONSIDERANDO:

I) Que de conformidad a lo establecido por el artícu
lo 2 inciso a) del Decreto 2582, los escribanos Adjuntos 
y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un regis
tró notarial aprobando el concurso de oposición y ante
cedentes que anualmente debe convocar el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta.

II)) Que el artículo 5 del mencionado decreto esta
blece que el concurso se regirá por lo dispuesto en el 
Título I, Capítulo II, de la ley 6486, la que entre otras 
cosas dispone que el Colegio, anualmente, entre el 1 y el 
30 de abril, llamará a inscripción de aspirantes a la titu
laridad de un registro (artículo 17 inciso a) cuya inscrip
ción cerrará el día 30 de mayo, debiendo realizarse el 
concurso en el mes de octubre (inciso b).

III) Que conforme lo establece el artículo 11 de la 
ley 6486 el Colegio de Escribanos debe reglamentar todo 
lo concerniente al concurso y además el artículo 6 del 
Decreto señala que debe indicarse el temario sobre el 
cual versará la oposición y así mismo brindarse a los 
participantes un curso de apoyo;

Por ello,

El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos 
de la Provincia de Salta

RE S U E LV E :

Artículo Io: Llámase a inscripción de los aspirantes 
a la Titularidad de un Registro Notarial, del cual pueden 
participar todos aquellos escribanos inscriptos en el 
Registro de Aspirantes y los revistan la calidad de Ad
juntos de un registro. El llamado se cierra indefectible
mente el día 30 de mayo de 2.011.

Artículo 2o: El concurso se regirá por las normas del 
reglamento aprobado por Resolución de fecha 26/04/
04, Acta N°: 1.673, cuyo texto podrá ser consultado y 
fotocopiado por los aspirantes en la Secretaría.

Artículo 3o: El temario sobre el cual versará la prue
ba escrita y el examen oral a que se refiere el artículo 5 
del Decreto 2582, es el que se aprobará por Resolución 
de fecha 16/04/03, Acta N°: 1.624, el que podrá ser 
consultado y fotocopiado por los interesados en la Se
cretaría de este Colegio.

Artículo 4o: Fíjase como fecha para la prueba escrita 
el dia lunes 24 de octubre de 2.011 o el siguiente hábil en 
caso de ser declarado feriado, a las 10 horas, en la sede 
del Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta.

Artículo 5o: El Tribunal Calificador será convocado 
una vez que haya vencido el plazo de inscripción, deci
diéndose, a los efectos de lo previsto por el artículo 12 
inciso c) de la Ley Notarial, solicitar a la Universidad 
Notarial Argentina o la Academia Nacional del Notaria
do, designen un (1) miembro titular y dos (2) miembros 
suplentes para integrarlo. También en ese momento se 
establecerá la fecha, duración y características del curso 
de apoyo.

Artículo 6o: Por Secretaría, y a medida que los aspi
rantes soliciten su inscripción, se procederá a formar, 
para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el 
artículo 17 inciso c) de la ley 6486, al que se agregarán 
los antecedentes que presente cada aspirante al m o - ^  
mentó de solicitar su inscripción. En la oportunidad d e ^ P  
solicitar su inscripción el concursante deberá indicar 
cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso 
de obtenerlo.

Artículo 7°: Esta resolución se notificará mediante 
circular que se remitirá a cada uno de los escribanos que 
al día de la fecha estén en condiciones de participar en el 
concurso. También, esta resolución se publicará por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) día en el 
diario El Tribuno.

Artículo 8o: Apruébase la solicitud de inscripción 
cuyo texto deberá ser entregado a los participantes de 
acuerdo al artículo 4 del Reglamento.

Artículo 9o: De forma.

Esc. Sonia E. Vidoni de Abdenur 
Secretaria 

Esc. M ariano Coll Mónico 
Presidente

Imp. S 270,00 e) 27 al 29/04/2011A

FE DE ERRATAS
O.P. N° 100021300 R. s/c N° 2887

De la Edición N° 18.572 de fecha 19 de abril de 2011

Sección COMERCIAL .

AVISO COMERCIAL -  Pag. 2447 -  Título

Donde dice:

El Gauchito Gil S.R.L.

Debe decir:

“Gauchito Gil S.R.L. -  Transporte de Pasajeros”

La Dirección

Sin Cargo e) 27/04/2011
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O.P.N0 100021291 F.N° 0001-32055

Secretaría de Política Ambiental

De las Ediciones N°s. 18.572, 18.573 y 18.574 de 
fechas 19/04, 20/04 y 25/04/2011.

La Secretaría de Política Ambiental del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia 
comunica que, por un error involuntario, en el aviso de 
Audiencia Pública sobre el impacto ambiental y social 
sobre un proyecto de habilitación de 1862 has netas, 
para ganadería, en las matriculas, 353, 469 y 506 del 
Dpto. Anta, expedienteN° 119-32.749/10, iniciado por 
el Sr. Francisco Muller Neto, en representación de la 
firma “Inversora Juramento S.A.”, publicado en este 
medio, se consignó como fecha de la misma “Viernes 3 
de M ayo”, correspondiendo decirse “M artes 3 de 
Mayo”, encontrándose correctos todos los demás da
tos publicados.

' Dra. G loria Liliana Manresa 
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

Imp. $40 ,00  e) 27/04/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P.N 0 100021302

Saldo anterior Boletín $ 160.403,60

Recaudación
Boletín del día 26/04/11 $ 3.139,80

TOTAL $ 163.543,40

RECAUDACION CIUDAD 
JUDICIAL

O.P. N° 400000004

Saldo anterior Boletín $ 0,00

Recaudación
Boletín del día 26/04/11 $ 446.00

TOTAL ' $ 446,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro’f  
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.-Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de edicione? 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.
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